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Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ m e ( ü a t a 

r e c i b a n e

 t e < l u e los señores Alcaldes y Sec ré t anos 
e J e mpla r , B o l e t í n » d i s p o n d r á n que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 
^ ^ h a s t a e l recibo del siguiente. 

t e l o ^ l K

6 Q T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 7 6 3o y -r ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
d e °ficina- r\eTes> 2 7 3 3 § 36, Apartado 937. — H o r a s 
v medi a d i o c n o v - m e d i a de la m a ñ a n a a dos 

a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Admin is t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

II Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
A L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E A G R I C U L T U R A 

0 r d e n V I A S P E C U A R I A S 

s i í i C a

m i n i s t e r i a l aprobatoria de la c la 
mes ° n d e l a s v í a s pecuarias exis-
ñuérv,, QH e l t é r m i n o municipal de P i -
- c a r (Madrid). 

S l f i c a c i ó

 1 expediente seguido para la cla-
e n el t é

n de las vías pecuarias existentes 
v i n c ¡ a , r m i n o municipal de P iñuécar , pro-
Plido s JLM a d r i d ' en el que se han cum-
m i t a c i ó n

 l o s requisitos legales de tra
í n a d u * n o fo rmulándose rec lamación al-
b l i C a

 r an t e el pe r í odo de exposición pú-

c»ón ^ " d o que acordada la clasifica-
I í l U n i c i n a i v í a s Pecuarias del t é r m i n o 
drid, Sg de P iñuécar , provincia de M a -
t r á m i t e H

r e m i t i ° el oportuno proyecto a l 
e exposición públ ica e informes 

C e l e n Wsi f rn C h a l 3 d e a b r i l d e 1 9 7 8 ' e l e x " 
dictad ° , s e n o r M i n i s t r o de Agr icul tura 

V j 5 ^ ? la siguiente Orden ministerial; 

Previ 
^ent 0 J e n el a r t í cu lo 11 del Regla
b a e l

e 23-12-44, por el que se tra-
? i n f o r m

e X p . e d i e n t e » siendo devuelto con 
• e a laC Ayuntamiento de no ajus-

N s , faj. Realidad la anchura de algunas 
n H e r n T n d o , no obstante, el informe de 
^ a n a d e r o

n d a d Sindical de Labradores y 
que se re i te ró a t ravés de es-I ? 1 0 de "iV T st'tut0 - l e f a t u r a Provincial de este 

Jefatura Provincial Carj-ej. que la jc id iura r i uv i in .«n 
! e n t ¡ d o ri

eras informa el proyecto en el 
Jj»*llo co q u e s e deslinde la parte de 
i* tramr> I T e s P ° n d i e n t e a la expropiac ión 
? e t r o s „ d e carretera C N - I , de 2,5 k i ló-
í? d a Real c a f e c t a a l a v í a Pecuaria " C a -
•5 liemp g o v i a n a " , sugiriendo, al mis-
Pee u ar i e 

^ue en el cruce de la vía 
f ! 8 u n a o h C ° n * a carretera se aproveche 

l C lent e ° r a de fábrica con el gálibo su-
fiaieI y si r e a I i z a r el cruce a distinto 

¿ ° e c on f S t ° n o f u e r a P o s i b l e se se-
2? i stos i señales reglamentarias. 
; y 23 ! ° s , a r t í c u l o s 1.° al 3.°, 5.° al 12, 

ci e 
ei • «Prnk J R e § , a m e n t o de Vías Pecua 

^ d o por Decreto de 23 de d i 
e n t e 6 , : 9 4 4 ' p o r el que se rige este 

«ibr 

l e í a n t e s q u e s u t r ami tac ión se i n i 
' de 27 A Ia entrada en vigor de la c 0 r i 

S i 
„ de junio de 1974 en re lación 
Pertn ¿ l e r > t 0 A V n e n t e s de la ley de Proce-

1958

 A c l m i n i s t r a t i v o de 17 de julio 
rl 0 r iSid 
ih°a

 e l i n f n ? n d o que hab iéndose solicita-
d ' a n d a d correspondiente a la Her-

de p d ' c a l de Labradores y Gana-
J e f ' e n t o v

 U e c a r > a t ravés del A y u n -
h/fif^a p r f osteriormente a t ravés de la 
t i r2 r i d, n i 0 ! ' " 0 ' 3 - 1 de este Instituto en 

^ es ^ d a n d o constancia de la ne-
a Pl i cac ión el a r t í cu lo 86 de 

la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo 
que, relacionado con el a r t í cu lo 11 del 
Reglamento de 23-12-44, permite prose
guir las actuaciones; 

Considerando que, es un hecho gene
ral , el cambio de función de la mayor ía 
de las vías pecuarias, t r ans formándose en 
caminos de transterminancia, aprovecha
miento de pastos municipales en masa 
c o m ú n y demás comunicaciones rurales, 
con incremento de las ocupaciones abu
sivas que se venían produciendo, resulta 
normal que en casos frecuentes no se 
adecúe la anchura que de antiguo han 
tenido con la real del momento de la 
clasificación, pero teniendo en cuenta su 
carác te r imprescriptible y la necesidad de 
un t r á m i t e especial que acredite su i n -
necesariedad total o parcial, contemplan
do en el t í t u lo II de la ley de Vías Pe
cuarias no se estima procedente reducir, 
por el momento, sus actuales anchuras, 
todo ello sin perjuicio que una vez apro
bado el presente proyecto de clasificación 
y de conformidad con lo establecido en 
el t í tu lo II de la ley de Vías Pecuarias 
y lo que disponga el futuro Reglamento 
para su aplicación, pueda tramitarse su 
reducción cuando se acredite que no tie
nen uti l idad para el t ráns i to de ganados 
ni sirven para las comunicaciones agra
rias; 

Considerando que en los casos de cru
ce de vía pecuaria con carretera es de 
aplicación lo seña lado en el a r t í cu lo 22 
del Reglamento de 23-12-44, por el que 
se tramita el expediente, debiendo faci
litarse por la entidad constructora el paso 
de ganados con puentes o paso a nivel 
la mitad, por lo menos, del de la vía 
pecuaria, seña lándose para el caso de 
cons t rucc ión de la carretera sobre terre
nos de la vía pecuaria, siguiendo el eje 
de la misma, la obligación de la entidad 
titular o concesionaria de la obra pú
blica de adquirir los terrenos l imítrofes 
necesarios para mantener la vía pecuaria 
en las mismas condiciones que antes; 

Considerando que previo al deslinde de 
las vías pecuarias, bienes de dominio pú
blico no susceptibles de enajenación en 
tanto se consideren necesarias, es preciso 
su clasificación correspondiente, t r á m i t e 
que se propone ahora, pud iéndose enton
ces precisar la anchura correspondiente 
de la vía pecuaria con respecto a la ca
rretera y siendo posible la apl icación, en 
su día, de lo seña lado en el ar t ículo 13.2 
de la ley de Vías Pecuarias para el caso 
de declaración de innecesariedad total o 
parcial, agregándose los terrenos sobran
tes a la carretera, no p roced iéndose a 
su enajenación por acuerdo del Consejo 
de Ministros , siendo conveniente, d e 
acuerdo con todo lo anteriormente se
ña lado , la correcta señalización del cruce, 
a realizar por el Organismo del que de
penda Iá carretera, y todo ello sin per
juicio de lo seña lado en los. a r t í cu los 22 

del Reglamento de 1944 y 13 de la ley 
de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974. 

Este Minis ter io , de acuerdo con la pro
puesta del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: 

Aprobar la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el t é rmino muni
cipal de P iñuécar , provincia de Madr id , 
por el que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

N ú m e r o 1. Cañada Real Segoviana.—j 
Anchura legal, 75,22 metros. 

a) Descansadero de Barbarrasa. 
b) Descansadero de las Horcajadas. 
N ú m e r o 2. Cordel de Puente Madar

cos.—Anchura legal, 37,61 metros. 
c) Descansadero de la Navellía. 
N ú m e r o 3. Colada de las Cencerradas. 

Anchura legal, variable. 
d) Descansadero de la Cerquil la . 
N ú m e r o 4. Cordel de las Pozas .—An

chura legal, variable (mínima de 37,61 
metros). 

e) Descansadero de los Cercones. 
N ú m e r o 5. Cordel del Bosque.—An

chura legal, 37,61 metros. 
f) Descansadero de las Cercas. 
N ú m e r o 6. Cordel de Candul las .—An

chura legal, 33,20 metros. 
N ú m e r o 7. Cordel de la Prail lera.— 

Anchura legal, 37,61 metros. 
N ú m e r o 8. Colada de la Za rz i l l a .—An

chura legal, variable. 
N ú m e r o 9. Vereda de los Llanos.— 

Anchura legal, variable. 
g) Descansadero del Ejido de Ar r iba . 
h) Descansadero del Ejido de Abajo. 
N ú m e r o 10. Vereda de La Acebeda.— 

Anchura legal, variable (mínima de 20,89 
metros). 

N ú m e r o 11. Vereda de la Serna.—An
chura legal, variable. 

N ú m e r o 12. Cordel de La Acebeda.— 
Anchura legal, 37,61 metros. 

N ú m e r o 13. Vereda de las Horcajadas 
a la carretera de Aoslos .—Anchura legal, 
variable (mínima de 20,89 metros). 

i) Descansadero del Camino de Na
vellía. 

N ú m e r o 14. Cordel de las Cerradillas. 
Anchura legal, 37,61 metros. 

N ú m e r o 15. Cordel de la Dehesilla.— 
Anchura legal, 33,20 metros. 

N ú m e r o 16. Descansadero del Retor-
ti l lo. 

N ú m e r o 17. Descansadero de la Carre
tera de Aoslos. 

E l recorrido, d i rección, superficie y de
más carac ter í s t icas de las antedichas vías 
pecuarias figuran en el proyecto de cla
sificación de fecha 22 de abril de 1974, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo 
cuanto le afecte. 

En aquellos tramos de las mismas afec
tados por situaciones topográficas, paso 
por zonas urbanas, alteraciones por c! 
transcurso del tiempo en cauces fluvia

les o situaciones de derecho previstas en 
el a r t í cu lo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamen
te fijada al practicarse el deslinde. 

Si en el referido t é rmino municipal hu
biese, a d e m á s de las incluidas en la cla
sificación, otras vías pecuarias, no per
derán és tas su carác te r de tales y p o d r á n 
ser clasificadas posteriormente. 

Esta resolución, que se publicará en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" y de la pro
vincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, que se p resen ta rá 
ante el excelent ís imo señor Minis t ro de 
Agricultura en el plazo de un mes, a 
contar desde la notificación o publica
ción de la Orden ministerial, previo al 
contencioso - administrativo en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el ar
t ículo 126 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo de 17 de julio de 1958, 
en a rmonía con el a r t ícu lo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa, y cualquier otra 
clase de recurso o reclamación que pro
ceda. 

Madr id , mayo de 1978.—El Gobernador 
c iv i l , Juan José Rosón Pérez. 

(G. C—5.280) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General.—Departamento 

de Personal 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas entre 
Operar ías y Operarios del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial que 
prestan servicio en el Laboratorio M u 
nicipal de Higiene. 

Por acuerdo del Tribuna! se hacen pú
blicas las calificaciones otorgadas a los 
aspirantes en las pruebas selectivas res
tringidas : 

Puntos 

1. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

D." 
D. 
D." 

9. 
10. 
11. 

12. 

D . a Rosa María J iménez J i 
ménez 9,50 
D . a Angustias Díaz Serrano . . . 9,50 

Manuela Andreu G i l . . . 9,00 
Raimundo Parri l la P o l o . . . 9,00 
Esperanza Vara Vara . . . 8,50 

D. f t Antonia Domenech Mar 
t ín 8,40 
D. Roberto Fdez. García . . . 8,25 
D . a Pi lar J iménez Ulanga . . . 8,25 
D . a Marcelina Pacios Blanco. 8,25 
D . a Arminda Amor ín Lcmos. 8,00 
D . a Valentina María García 
Sacr is tán 7,90 
D.* Mdi fa~fosé Difreiro-C-fK— 

rrera iA(\<M" ^ , 5 ° 



Pág. 2 
M I E R C O L E S 24 D E M A Y O D E 1978 

Puntos 

13. D . a Inés Márquez M u ñ o z .. . 7,50 
14. D * Antonia María M u ñ o z 

Valverde 7,50 
15. D . a Glor ia Fe rnández Soma-

carrera 7,25 
16. D . a Elv i ra Higueras Arcos . . . 5,50 

Asimismo se hace públ ico que el Tr ibu
nal, con esta fecha, ha elevado a la A l 
caldía-Presidencia la correspondiente pro
puesta a favor de los anteriores aspiran
tes, colocados por el orden de las cali
ficaciones alcanzadas por los mismos, pa
ra que sean nombrados Operar ías u Ope
rarios del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial con destino al Laboratorio 
Munic ipa l de Higiene. 

Madr id , 28 de abril de 1978— E l Se
cretario del Tribunal , Isabel M u r Pérez. 

(O.—20.279) 

Resolución del Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas restringidas para pro
veer la plaza de Jefe de Gabinete de 
Prensa, por la que se convoca al úni 
co aspirante para la práct ica del ejer
cicio. 
Por acuerdo del Tribunal se pone en 

conocimiento del ún i co aspirante admitido 
que el ejercicio de las pruebas selectivas 
restringidas, para el que queda convocado, 
se ce lebrará e l día 29 del corriente mes de 
mayo, a las trece horas, en un Salón de 
comisiones de la Casa de Cisneros (plaza 
de la V i l l a , n ú m e r o 4), acto al que deberá 
acudir provisto del Documento Nacional 
de Identidad. 

Madr id , 3 de mayo de 1978 — E l Se
cretario del Tribunal , Isabel Arribas V a 
liente. 

(O.—20.280) 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 
de Gobierno de 19 de abri l de 1978, se 
convoca oposición libre para proveer 70 
plazas de Auxiliares de Admin i s t r ac ión 
General del excelent ís imo Ayuntamiento 
de Madr id , con arreglo a las siguientes 
bases y programa: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provis ión , por el procedimiento de opo
sición libre, de 70 plazas de Auxiliares 
de Admin i s t r ac ión General del excelen
t ís imo Ayuntamiento de Madr id . 

2. Caracter ís t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 163.200 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 4, grado, trienios, dos pa
gas extraordinarias y con las retribucio
nes complementarias para las mismas es
tablecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el sub-

gmpo de Auxiliares de Admin i s t r ac ión 
General de la plantilla del excelent ís imo 
Ayuntamiento de Madr id . 

A los titulares de las. mismas incum
birá , bajo la dirección de los funciona
rios de Cuerpos Nacionales, de los de 
los subgrupos de Técnicos y de A d m i 
nistrativos de Adminis t rac ión General y 
de los del subgrupo de Técnicos de A d 
minis t rac ión Especial, el d e s e m p e ñ o de 
trabajos de mecanografía, taquigrafía, des
pacho de correspondencia, cálculo senci
l lo, manejo de máquinas , archivo de do
cumentos, a tenc ión al públ ico y otros s i 
milares. Su adscr ipc ión a los distintos 
puestos de trabajo asignados en el A y u n 
tamiento o en las entidades u organis
mos del mismo dependientes al subgrupo 
de Auxil iares de Admin i s t r ac ión General 
se efectuará discrecionalmente por la Se
cre tar ía General. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas queda rán sometidos, 
desde el momento de su toma de po
sesión, al régimen de incompatibilidades 
vigente y no p o d r á n simultanear el des
e m p e ñ o de aquéllas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos del propio Ayunta 
miento de Madr id , del Estado, de enti
dades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan carác te r oficial o re
lac ión con dichos organismos, aunque los 

sueldos tengan el carác ter de gratif icación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones generales de 

capacidad para el ingreso al servicio de 
la Admin i s t r ac ión Local establecidas en 
el a r t í cu lo 19 del Reglamento de Fun
cionarios, los aspirantes han de reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de cincuenta y cinco, edades 
ambas referidas a l d ía en que finalice el 
plazo de presen tac ión de solicitudes. 

c) Estar en poses ión del t í tu lo de 
Graduado Escolar, Bachiller Elemental o 
equivalente, o en las condiciones de ob
tenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presen tac ión de instancias. 

E n el supuesto de invocar un t í tu lo 
equivalente a los exigidos, habrá de acom
pañarse certificado expedido por el C o n 
sejo Nacional de Educac ión que acredite 
la citada equivalencia. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el d e s e m p e ñ o de las 
correspondientes funciones. 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado, de la Admin i s t r ac ión Local o Ins
ti tucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públ icas . 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

A los solos efectos de la edad máxima 
para el ingreso se compensa rá el l ími te 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Admin i s t r ac ión Local , cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

4. Sistema selectivo. 
La oposic ión consis t i rá en la realiza

ción de tres ejercicios de ca rác te r obl i 
gatorio para la totalidad de los aspiran
tes admitidos y de uno de ca rác t e r vo
luntario, l imitado a quienes lo soliciten 
expresamente, con el fin de que se com
pruebe su mayor aptitud y de mejorar, 
en su caso, la pun tuac ión que hubieren 
obtenido en los ejercicios obligatorios. 

4.1. Ejercicios obligatorios. 
Primero. — Cons ta rá de las siguientes 

pruebas: 
a) Análisis morfológico y s in tác t ico de 

un texto elegido o redactado por el T r i 
bunal, le ído en voz alta y tomado al dic
tado por los opositores. 

b) Desarrollo, por escrito, de un te
ma general relacionado con las materias 
del programa, sin que sea necesario que 
se ajuste a un epígrafe concreto del mis
mo, seña lado por el Tr ibunal , teniendo 
los opositores amplia libertad en cuanto 
se refiere a la forma de exponerlo, con 
el fin de que pueda apreciarse la apti
tud de los mismos para la compos ic ión 
gramatical y su p rác t i ca de redacc ión . 

En ambas pruebas se t end rá en cuen
ta fundamentalmente la ortograf ía del as
pirante. 

c) Resolución de dos problemas de 
cálculo elemental, que versarán sobre ope
raciones fundamentales con n ú m e r o s en
teros, fracciones, decimales y sistema mé
trico decimal. Se tendrá en cuenta la exac
ti tud del cá lcu lo , el procedimiento seguido 
para el planteamiento y desarrollo y la 
claridad de los guarismos. 

Segundo .—Cons is t i rá en escribir a má
quina, durante diez minutos, copiando del 
text j que el Tribunal facilite, elegido en
tre disposiciones publicadas en el " B o 
letín Oficial del Estado*' o en el del A y u n 
tamiento de Madr id , a una velocidad ne
ta no inferior a 250 pulsaciones por m i 
nuto. Se t endrá en cuenta la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud de 
lo copiado y la cor recc ión que presente 
el escrito. 

Terce ro .—Cons i s t i r á en contestar oral- . 
mente, en el tiempo m á x i m o de treinta ¡ 
minutos, tres temas ex t ra ídos al azar, uno 
entre los catorce primeros del programa 
anejo a la convocatoria y dos de los res- j 
tan tes. 

4.2. Ejercicio voluntario. 
Versará sobre las materias que se i n 

dican seguidamente, de las cuales los opo
sitores que lo deseen p o d r á n elegir una, 
varias o la totalidad. 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en escribir 
en caracteres taquigráficos, durante c in
co minutos, a una velocidad de 80 a 100 
palabras por minuto, el texto que se dicte. 
A c t o seguido, los opositores t raduc i rán 
el trabajo en el plazo máx imo de cua
renta y cinco minutos y la t r aducc ión 

j manuscrita, juntamente con las cuartillas 
j taquigráf icas , las en t regarán al Tr ibunal , 
j a n o t á n d o s e la hora de entrega con el fin 

de que a efectos de la calificación pueda 
t a m b i é n valorarse el tiempo empleado. 

b) Estenotipia. — Consis t i rá en tomar 
es tenográf icamente , durante tres minutos, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, el texto que se dicte. A c t o 
seguido, los opositores c o m p o n d r á n me-
canográf icamente el texto tomado en el 
plazo máximo de cuarenta minutos y l o 
en t rega rán al Tr ibunal en un ión del papel 
uti l izado del estenotipo. 

c) Mecanización. — Consis t i rá en de
mostrar, en e l tiempo y forma determi
nados por el Tribunal , l a pericia en el 
manejo de máquinas de registro de datos 
para la entrada en un ordenador. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición d e b e r á n extenderse, ne
cesariamente, en el impreso normalizado 
establecido por e l Ayuntamiento, que se 
facilita en la oficina de Información y en 
el Departamento de Personal, sitos am
bos en la plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, 
planta baja, a s í como en las oficinas de 
cada una de las Juntas Municipales de 
distrito, de nueve a catorce horas. 

Los residentes en otras localidades de
b e r á n solicitar el impreso con la ante
lación suficiente a la fecha de expira
ción del plazo de presen tac ión de ins
tancias, a cuyo efecto bas ta rá con que 
envíen por correo un sobre a la siguien
te d i recc ión : "Exce len t í s imo Ayuntamien
to de Madr id . Departamento de Personal. 
Oposiciones y Concursos. Referencia: Ins
tancias. Plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, M a 
drid-12". E n su interior, y sin necesidad 
de carta o escrito alguno, se incluirá otro 
sobre sin cerrar de longitud no inferior 
a 22 cen t íme t ro s y de anchura, tampoco 
inferior, a 11 cen t íme t ro s , en cuya parte 
anterior el solicitante adher i rá un sello 
de correos de tres pesetas y cons ignará 
con toda claridad su propio nombre y 
apellidos, así como su domici l io , pobla
ción de residencia, distr i to postal, en su 
caso, y provincia, al objeto de que en 
este segundo sobre se le remita por el 
Ayuntamiento un juego de impresos. 

Los aspirantes que deseen someterse a 
una, a varias o la totalidad de las prue
bas del ejercicio voluntario, lo h a r á n 
constar expresamente en el espacio del 
impreso destinado a "Ejercicios volunta
rios u optativos que, en su caso, elija e l 
aspirante". 

5.2. P lazo de presen tac ión . 
E l plazo de presen tac ión de solici tu

des es de treinta d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente al de publ icación 
del extracto del anuncio de la convo
catoria en el "Bolet ín Oficial del Esta
do", en cuyo extracto f igurará la opor
tuna referencia al n ú m e r o y fecha del 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de M a 
d r i d en el que, con anterioridad, se hayan 
publicado ín t eg ramen te la convocatoria, 
bases y programa. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solici tud se re
in tegrará con una pól iza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madr id de diez pesetas y uno de la 
Mutua l idad Nacional de Previs ión de la 
Admin i s t r ac ión Local , de ca r ác t e r volun
tario, de una peseta. E l duplicado del i m 
preso destinado a copia para e l so l ic i 
tante se re in tegrará ú n i c a m e n t e con un 
sello del Ayuntamiento de M a d r i d de dos 
pesetas. 

5.4. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solici tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegrados, 
se p resen ta rán con el recibo acreditativo 
de haber satisfecho los derechos de exa
men en el Registro General del excelen
t í s imo Ayuntamiento (plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja), en horas de nue
ve a una y media de cualquiera de los 
d ías laborables del plazo indicado en el 
apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. ^ 
Los derechos de examen serán ae ^ 

pesetas, cuyo importe se hará efeco ( c a . 
la Depos i ta r ía de Fondos Municipales ^ 
He del Sacramento, n ú m e r o 1, P L A N ^ 
t año) , en horas de nueve a trece ce 
quier día laborable. , p r e-

De conformidad, asimismo, con i ^ 
venido en el a r t í cu lo 66 de la citan ^ 
de Procedimiento Administrativo, ¿ 
porte de los derechos indicados p»j Q 

hacerse efectivo mediante giro P „ A ^ N . 
telegráfico a la siguiente dirección: > 
tamiento de M a d r i d . Depositaría.yv 

c ión: Auxi l iares de A d m i n i s í ¡ , a S - l 2 " -
neral. Sacramento, n ú m e r o 1, Maar ^ Q 

E n uno u otro caso deberá figurar ^ 
remitente del giro el propio pp j J a 

quien ha rá constar en el e s P a C 1 2 a s e de 
sol ici tud destinado para ello la 
giro, su fecha y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. ^ 
C o n arreglo a lo determinado en A d . 

t ícu lo 71 de la ley de Procedimieni 
ministrativo, si la solicitud no cu j 
los requisitos exigidos se requ«r» p ] a . 
teresado para que 

subsane la falta ^ ^ 
zo de diez días , con apercibir" 1 ^ 
que si no lo hiciere se archivara 
t r ámi te . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Lis ta provisional. *~rión ¿e 

Expirado el plazo de presentac ^ 
instancias, se confeccionará la i € X C ¡ u í -
visional de aspirantes admitidos y . A j . 
dos que, una vez aprobada P ° R ^ T A . 
cald ía-Pres idencia , se expondrá e ^ e I 

blón de edictos y se hará P U B U C

D E tfa-
BOLETIN OFICIAL de la P R O V 1 " C I A

D E recla-
drid, conced iéndose un per íod° j ( j 0 en 
maciones, a tenor de lo estaw e j j -
el a r t í cu lo 121 de la ley de r 
miento Adminis t ra t ivo , por plazo ¡ e n te 
ce días , contados a partir del s » Q f J . 
al de su publ icac ión en el 9&f 
CIAL citado. . fl a d-

Los errores de hecho que P " d l * a r S e en 
vertirse en la lista podrán s u b s a

 e t¡ción 
cualquier momento, de oficio o a P 
del interesado. 

6.2. Lista definitiva. recia" 1 3 ' 
Transcurrido dicho plazo, las ^ p 

ciones, si las hubiere, serán acep ^ A j . 
rechazadas en la resolución d e

 p r U eb* 
ca ld ía-Pres idencia por la que se KbylCi. 
la lista definitiva, que será hecha v 
asimismo, en la forma indicada-

7. Tr ibunal calificador. 
7.1. Compos ic ión . j cali*1' 
Reglamentariamente, el T r l , sjgu¡en*-e 

cador es tará compuesto de la 
forma: , £on-

Presidente: E l de la Corporación o 
cejal en quien delegue. , 0 fun-

Vocales: E l Secretario generai ^ ^ 
cionario técnico o administrativ ^t<¡pf. 
minis t rac ión General en d u i e " oficia'-
un representante del P r o f e s o r a d o ^ ¿ c 

designado por el Instituto de bs t ante des ignaüo por 
A d m i n i s t r a c i ó n Local , y un * 
de la Dirección General de Admiru* 
Local . ». Un fon-

Secretario, con voz y v o t P : ¿e Ad" 
cionario t écn ico o administrativ r e C ab« 
min is t rac ión General, salvo Qü <g0&*\ 
para sí el cometido el Secretario * ^s. 

E l Tr ibunal queda rá integrado, 
por los suplentes respectivos °- ¿ r án ¿ e 

t á n e a m e n t e con los titulares, 
designarse. 

7.2. Designación. c idenc ' 3 1 3 

Efectuada por la A l c a l d í a - P r e s ' . ^ ^ ' 
des ignación nominativa de los su
tes del Tr ibunal , tanto titulares « - ^ ^ i S 
plentes, se hará pública e n , ^ n e a m e n t e ' 
OFICIAL de la provincia, simulta" y e%-
con la lista definitiva de admi" 
c lu ídos . 

7.3. Abs t enc ión y r e c u s a d l e 
Los componentes del T r i b u n a ' i r 3fltes 

abstenerse de intervenir y los r r i e r e n 1 3 

podrán recusarlos cuando c o n . C g r t í c u l o 
circunstancias previstas en el ^ ¡ n i s ^ 3 ' 
de la ley de Procedimiento A 
t ivo. 

7.4. Ac tuac ión . rtCHtuirse a ¿ 
E l Tr ibunal no podrá cofu ^ & 

actuar sin la asistencia de mas Q s u 
tad de sus integrantes, tituiai ^ t r 

plentes, de modo indistinto, y s <a* 
cuitado para resolver las cues ^ o p 0 

pudieren suscitarse en el curs° .QS t\ecC 

sición y para adoptar los 
sarios para el debido orden a ^ $ e S . 
en todo lo no previsto en esta 
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Cuand Í O n e s a u x i I i a r e s . 
las P r U p P p a r a l a p rác t i ca de alguna de 
ción de • s e l e c t i v a s . o para la forma-
r e a l i z a d o ° r i t e r Í C > e n u n o d e l o s ejercicios 
na], p o f

s l o considere preciso, el T r ibu -
i n t^resar ? e d i o d e s u Presidente, p o d r á 
s i g n a c i ó ^ l a Secre tar ía General la de-

o varios funcionarios 
r a a . . 0 , 6 1 Ayuntamiento de M a d r i d pa-
funci . a u x i l i e en esos menesteres. Los 
C o m j ° - a n o s d e s i § n a d o s en tanto dure la 
i n s t

 S l 0 n s e a t e n d r á n estrictamente a las 
q ü e d " c ? 1 0 n e s que reciban del Tribunal y 
m 0

 r a n sujetos a l a autoridad del mis 

ba!' , C o m i e n z o y desarrollo de las prue-
d S

0 selectivas 
o.l 
El 

P o d r á P r Í m e r € J e r c i c i o de la oposición no 
m 0

 C O m e n z a r hasta transcurridos, c o 

Public n i I T 1 0 , d o s m e s e s a P / " ^ d e l a 

El T C l k n d e l a convocatoria, 
dará 1 4TUna1, u n a v e z constituido, acor
de C e i eh 3 ' h o r a y l o c a l e n q u e h a b r á 

ciará e

 r s e e l primer ejercicio y lo anun 
v i n c i

 n E L BOLETÍN OFICIAL de la pro-
días rfa

 M a d r i d , al menos, con quince 
8 2

Q e antelación. 
tores.' 0 r d e n de ac tuac ión de los oposi-

El 
°Posit 0

 C n q u e h a b r á n d e a c t u a r l o s 

se P u e d

r e s e n a quel los ejercicios que no 
t e r m i n í ~ a n r e a l i z a r conjuntamente, se d é 
se celeh 3 m e d i a n t e sorteo públ ico , que 
c °nstit , t a r á e n e l transcurso de la sesión 
la fecha , d e l T r i b u n a l , a cuyo efecto 
tener i y a * e n Que la misma haya de 
de e d i c

U

t

§ a r s e a n u n c i a r á en los tablones 
nal. Q s d e ia Primera Casa Consisto-

El 
m u l t á n

e S u l t a d o del sorteo se pub l ica rá s i
ntiere e a i m e n t e c o n e l anuncio a que se 

8.3 e

T P r e cedente apartado 8.1. 
L 0 s ' a m a m i e n t o s . 

cada p . p o . s i 5ores serán convocados para 
Salvo i o € n l lamamiento ún ico . 

C ° n a n t C a S ° S d e f u e r z a mayor, invocados 
cados e n ° r i d a d y debidamente justifi-
a b s ° l u t a a p / e c i a d ° s por el Tr ibunal con 
S e n t a c ¡ ó , t a d d e criterio, la no pre-

s ejer • • U n opositor a cualquiera de 
l ° de s e J C l i ° S O D a g a t o r i o s en el raomen-
c a m e n t

 r «ainado d e t e rmina rá a u t o m á t i -
Particjna 6 1 d e c a i m i e n t o de su derecho a 
S u c e s i V o

 e n e l mismo ejercicio y en los 
S e C ü e n c i a ' q , u e d a n d o excluidos, en su con 

8.4 ' d e J Procedimiento selectivo. 
El t e s t i f i c a c i ó n de los opositores, 

t ? ü e r i r a " í " 3 1 p o d r á € n todo momento 
h q U e Q d p K ^ ° P o s i t o r e s P 4 1 " 3 Q u e s e i d e n " 
t d e co a m e n t e . a cuyo efecto ha-
° s del Q N

 n c u r r i r a cada ejercicio provis-
n o h a K U , T l e n t o Nacional de Identidad, 

8.5. 
Por A n 

no 

> r a de estar caducado. 
U n c i o s sucesivos. 

d

e Jos suce S C r o b I i § a t o r i a l a publ icación 
nf dem - S l V ° S a n u n c i o s de ce lebrac ió r 
K r ° en i 3 S f r e í d o s posteriores al pr i 

y i 0 c " ~ Per iódicos oficiales, el día, 
to p ° n d r a

 e n q u e hayan de comenzar 
t s Por r ! n

J

C o n ° c i m i e n t o de los oposi-
rn d e la n ° d e l o s tablones de edic-

e ° o s . n m e r a Casa Consistorial , al con 
veinticuatro horas de antela-

c u a l q u ¡ e r a ^ j Q s e j e r c j c i o s r e _ 

c ' ó n 

tica i m á S 
el 0 anun • sesión para su p rác -
d e ? r ° c ed i rn C l a r á t a m b i é n e l Tribunal por 
Pa ° P o s i t e n t C > i n d í c a d ° , con expresión 

"? k S P C - - e s ° « u e quedan convocados 
* la > siguiente. 

hu V e z c a i r ? l n a c i ó n d e cada ejercicio y 
2 ? a l har á ' f l c a d o s l o s opositores, el T r i -
obr Ó n d c l a , U , C a« e n i § u a l f o r m a - l a r e " 
lo<; d o lo«T c a l l f l c a c i o n e s que hubieren 
te q u e Püed m i s m o s ' c o n indicación de 

e n pasar al ejercicio siguien-Al - tér 
S í Pudip '" 0 d e c a d a una de las sesiones 
' ° d e l o s V 6 q U e r i r

 l a P r á c t i c a d e £ 

Site. PUntllao-
sió s q u e S e S o b t e n i d a s por los opo 

1 1 de 

de b ! e r o s d e

S ! í - r c i c i o s « s e expondrá en los 
ctos mencionados la lista 

5 obtenidas pi 
"abiendo actuado en la se-

r e i c i 0

q u e se trate, hayan superado el 
Car 

í ¿ E j e S 0 1 0 1 1 d e los ejercicios, 
con ' m e r o ° T

S l i g a t o r i o s . 
s t a el " ~T Las 

te 
tor 

tres pruebas de que 
e r ejercicio se calificarán 

d e l T v ^ n t e « Pudiendo cada componen T r ' b u i 
c i ó n d

t

e cero 3 ^ d , u d , c a r a c a d a o p o s i 

nt" f l nal S p * d , e z puntos. L a califica 
O D n e r ° total A

 r e s u l t a d o de dividi r el 
0 r Por i p u n t o s adjudicados al 

e l n ú m e r o de componentes 

del Tribunal que hubieren intervenido en 
la calificación. Quienes no obtengan un 
m í n i m o de cinco puntos serán eliminados 
y no p o d r á n pasar al ejercicio siguiente 

Segundo y tercero.—Cada uno de ellos 
se calificará por el mismo procedimiento 
que arriba se indica para el primero. Igual
mente, todo opositor que en el segundo 
ejercicio no obtenga un mín imo de cinco 
puntos será eliminado y no podrá pasar 
al tercer ejercicio. Los que no obtuviesen 
el m ín imo expresado en el ú l t imo de los 
ejercicios obligatorios queda rán definid 
vamente eliminados de la oposición. 

9.2. Ejercicio voluntario. 
Cada una de las pruebas podrá ser ca

lificada de cero a tres puntos, sin que, 
en ningún caso, la pun tuac ión que se asig
ne al opositor presentado a una de ellas, 
obtenida por el mismo procedimiento que 
se indica en el apartado 9.1 precedente 
pueda exceder del 10 por 100 de la su 
ma de los puntos que hubiere alcanzado 
en los tres ejercicios obligatorios. 

La l imitación expresada no afecta al 
total resultante de la suma de las calif i
caciones parciales obtenidas por el opo
sitor que se hubiere presentado a dos o 
más pruebas del ejercicio voluntario. 

9.3. Calificación definitiva, orden de 
colocación y empates de puntuación , 

L a calificación definitiva de los aspi 
rantes que hubiesen superado todos y 
cada uno de los ejercicios obligatorios 
es tará determinada por la suma de las 
calificaciones parciales, incrementada, en 
su caso, con la obtenida en el ejercicio 
voluntario a que se refiere el apartado 9.2 
precedente. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la lista definitiva de aproba 
dos se establecerá de mayor a menor 
pun tuac ión . E n los supuestos de puntua
ciones iguales, los empates se resolverán 
atendiendo a la mayor an t igüedad en el 
servicio del Ayuntamiento si se trata de 
funcionarios de otros subgrupos de la 
Corporac ión o de aspirantes contratados 
por ella; atendiendo también a la ma
yor an t igüedad en el servicio si se trata 
de aspirantes procedentes de otras Cor 
poraciones Locales y de otras Adminis 
traciones Públ icas y, finalmente, a la ma
yor edad del opositor; obse rvándose , ade 
más , el orden de preferencia de la enume 
ración que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal . 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el número de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la úl t ima sesión. 

S imul t áneamente a su publ icac ión, el 
Tribunal elevará la relación expresada a 
a Alcaldía-Presidencia para que se ela

bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remit i rá a d i 
cha Autor idad , a los exclusivos efectos 
del a r t í cu lo 11, pár rafo dos, de la Re
glamentación general para ingreso en la 
Adminis t rac ión Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que figurarán por or
den de pun tuac ión todos los demás opo
sitores que, habiendo superado la tota
lidad de las pruebas, excediesen del nú
mero de plazas convocadas. 

11. ' P resen tac ión de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos apor ta rán al 

Departamento de Personal de la Secre
taría General los documentos que se es
pecifican seguidamente, acreditativos de 
que poseen las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocato
r ia : 

a) Certificación en extracto del acta 
de nacimiento expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

b) Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada por el 
original para su compulsa) del t í tulo de 
Enseñanza Media Elemental o similar, o 
de Graduado Escolar, o justificante de 
haber abonado los derechos para su ex
pedición. En el supuesto de haber in 
vocado un t í tu lo equivalente a los exi
gidos habrá de acompañarse certificado 
expedido por el Consejo Nacional de Edu
cación que acredite la citada equivalen
cia. Si estos documentos estuvieran ex
pedidos después de la fecha en que f i 
nalizó el plazo de presentac ión de ins

tancias, debe rán justificar el momento en 
que concluyeron los estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, que de
berá estar expedido dentro de los tres 
meses anteriores al día en que finalice 
el plazo de presentac ión de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
y para los residentes en M a d r i d por H 
Junta Municipal del distrito en que ten
gan su domicil io. 

e) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción, expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad. 

f) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de presentación de documen

tos será de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de publicación 
de la lista de aprobados en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 

11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieren la condición de fun

cionarios públ icos es tarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Minister io u Or
ganismos de que dependan acreditando 
su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del A y u n 
tamiento de Madr id en si tuación de ser
vicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporac ión que se encuentre 
d e s e m p e ñ a n d o puestos de trabajo duran
te el plazo de presen tac ión de documen
tos, por el Departamento de Personal de 
la Secretar ía General se apor ta rá de ofi
cio informe individualizado en el que se 
acredite la condic ión de los mismos y 
las d e m á s circunstancias que obren en 
los respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que pueda requer í rseles para 
que completen la documentac ión existen
te. 

11.4. Falta de presentac ión de docu
mentos. 

Conforme a Jo dispuesto en el ar t ícu
lo 11, pár rafo dos, de la Reglamentación 
general para ingreso en la Adminis t ra
ción Pública, quienes dentro del plazo 
indicado en el apartado 11.2, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presen
taren su documentac ión o no reunieran 
los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este caso, 
la Alcaldía-Presidencia formulará propues
ta a favor de los que, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tu
vieran cabida en el n ú m e r o de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida 
anulac ión . 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Pre
sidencia a la Comisión Municipal de-Go
bierno, los opositores incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
que determine la Corporac ión , conforme 
las prescripciones contenidas en el ar
t ículo 35 del Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t rac ión Local . 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión los intere

sados comparecerán durante cualquiera 
de los días expresados y en horas de 
nueve a catorce en el Departamento de 
Personal de la Secretaría General, en cuyo 
momento, y como requisitos previos a 
la extensión de la diligencia que Ja cons
tate, deberán prestar el juramento que 
prescribe la legislación vigente y formu
lar la declaración jurada, en los impresos 
al efecto establecidos, de las actividades 
que estuvieren ejerciendo. 

12.3. P rór roga del plazo de poses ión. 
Conforme a lo prevenido en el a r t ícu

lo 34, párrafo dos, del Reglamento de 
Funcionarios de Admin is t rac ión Local , si 
mediare causa justificada, invocada an
tes de la expiración del plazo indicado 
en el apartado 12.1 y debidamente acre
ditada a juicio del Ayuntamiento, podrá 
concederse una prór roga de dicho plazo 
por un pe r íodo no superior a la mitad 
de éste. 

12.4. Efecto de la falta de tema de 
posesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto 
en el párrafo cuatro del procepto regla
mentario citado en el apartado anterior, 
quienes sin causa justificada no tomaran 
posesión dentro del plazo seña lado , o de 
la p rór roga concedida, en su caso, que
darán en la s i tuación de cesantes, c o a 
pérdida de todos los derechos derivados 
de la oposición y del subsiguiente nom
bramiento conferido. 

Madr id , 8 de mayo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

P R O G R A M A 

T E M A S 

I. Principios de Derecho pofít ioo y 
Derecho administrativo. 

1. E l Estado. Terri torio, poblac ión y 
poder. 

2. La división de poderes. Funciones 
y poderes del Estado. 

3. La Cons t i tuc ión . E l poder const i tu-
\ yente. 

4. Las Cortes Españolas : Congreso y 
Senado. 

5. La organización judicial española . 
6. La Admin is t rac ión Públ ica y e l D e 

recho administrativo. 
7. Fuentes del Derecho administrativo. 

Leyes y Reglamentos. 
8. Las personas jur ídicas públ icas . Per

sonas públ icas , territoriales, corpo
rativas e institucionales. 

9. E l acto administrativo. Principios ge
nerales del procedimiento adminis
trativo. Fases del procedimiento. 

10. Aspectos jurídicos de la organizac ión 
administrativa. Concepto de ó rgano . 
Jerarquía administrativa. La compe
tencia administrativa. Desconcentra
ción y delegación. 

11. Los órganos superiores de la A d m i 
nis t ración Central española . E l Pre 
sidente y los Vicepresidentes del 
Gobierno y sus Comisiones Delega
das. Los Ministros . 

12. Los órganos periféricos de la A d m i 
nis t ración Central española. Los G o 
bernadores civiles. 

13. La Comisión Provincial de colabora
ción del Estado con las Corpora
ciones Locales. Delegaciones y seo-vi
cios periféricos de la Adminis t ra 
ción Central. E l Alcalde como de
legado del poder central. 

14. La Adminis t rac ión institucional. Las 
Corporaciones Públ icas . Los Orga
nismos a u t ó n o m o s . 

II. Adminis t rac ión Local. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23, 

24. 

La Adminis t rac ión Local . Concepto 
y evolución en España. Entidades 
que comprende. 
La provincia. Organización y compe
tencia de la provincia de régimen 
común. Regímenes provinciales es
peciales. 
E l municipio. Organización y com
petencia del municipio de rég imen 
c o m ú n . Regímenes municipales espe
ciales. 
Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Pro
cedimiento de e laborac ión y apro
bación. 
Noción general del procedimiento ad
ministrativo local. Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades 
Locales. L a revisión de los actos ad
ministrativos locales por la jurisdic
ción contencioso-administrativa. 
Las normas de actividad de las E n 
tidades Locales. Los servicios p ú 
blicos locales y sus modos de ges
tión. 
Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. E l presupues
to de las Entidades Locales. 
Los órganos de gobierno provincia
les. La Presidencia de la D i p u t a c i ó n 
Provincial . E l Pleno de la D i p u 
tación y las Comisiones Informati
vas. 

Los órganos de gobierno municipa
les. E l Alcalde. E l Pleno y la C o 
misión Permanente del Ayuntamien
to. Las Comisiones Informativas. 
L a organización de los servicios ad
ministrativos locales. La Secre tar ía 
General. In te rvenc ión y Depos i ta r ía 
de Fondos. Otros servicios adminis
trativos. 
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25. Relaciones entre la Admin i s t r ac ión 
Central y Local . Descentra l ización 
administrativa. La tutela de las Cor
poraciones Locales. 

26. E l control y fiscalización de la ges
tión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 

27. La función públ ica en general y los 
funcionarios de las Entidades L o 
cales. Organización de la función pú
blica local. Los grupos de funcio
narios de Admin i s t r ac ión Especial y 
General de las Entidades Locales. 

28. Derechos y deberes de los funcio
narios públ icos locales. Los dere 
chos económicos . La Mutual idad N a 
cional de Previs ión de la Adminis 
t rac ión Local . 

III. Ley Especial de M a d r i d y orga
nización de su Ayuntamiento. 
29. La ley de Régimen Especial para el 

Mun ic ip io de M a d r i d . Fundamento. 
Disposiciones generales. Organización 
municipal. 

30. E l Alcalde. Los Tenientes de A l c a l 
de. Los Concejales y su designación. 
Los Delegados de Servicios. 

31. E l Ayuntamiento Pleno. L a C o m i 
sión Munic ipa l de Gobierno. Las 
Juntas Municipales de distrito. C o m 
posición y atribuciones de estos Or
ganos. 

32. Hacienda Municipal de Madr id . Pre
supuesto ordinario y presupuestos 
extraordinarios. Presupuesto especial 
de urbanismo. 

33. Exacciones municipales. Idea gene
ral sobre los arbitrios establecidos 
por la Ley Especial. 

34. Organización del Ayuntamiento de 
Madr id . Idea general sobre la es
tructura de la Secre tar ía General, 
la Vicesecretar ía General, Interven
c ión y Depos i ta r ía . Enumerac ión de 
las Delegaciones de Servicios. 

(O.—20.507) 

Gerencia Munic ipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

Cumplimentando acuerdo del excelen
t í s imo Ayuntamiento de Madr id , adopta
do en ses ión plenaria celebrada el día 28 
de febrero de 1978. se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente al de su in
serción en el BO L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, el expediente relativo a modifica
ción del Plan Parcial del Antiguo Ensan
che en las fincas n ú m e r o s 4 y 6 de la calle 
Vallehermoso, y alineaciones interiores de 
la manzana donde se encuentra ubicada 
dicha finca. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábi les del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Munic ipal de U r 
banismo, avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito, que habrá de presentarse 
en el Registro General de la misma, cuan
tas alegaciones estimen pertinentes a su 
derecho. 

Madr id , 20 de abril de 1978 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—20.270) 

MINISTERIO DE T R A B A I S 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a 
de M a d r i d 

RESOLUCION D E LA DELEGACION PROVINCIAL 
D E TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO E L 

CONVENIO COLECTIVO D E L GRUPO D E 
"OFICINAS Y DESPACHOS" 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo del Grupo de "Oficinas y Despa
chos"; y 

Resultando que ha tenido su entrada en 
esta Delegación el expediente de referen
cia, juntamente con las actas de las re
uniones habidas en el seno de la Comis ión 
Deliberante en las que consta el acuerdo 
habido respecto de los distintos puntos 
objeto del Convenio que se plasman en el 
texto cuya homologación se solici ta; 

Resultando que por la Dirección Ge
neral de Trabajo, previa consulta confor

me a la normativa vigente, se ha emitido 
informe favorable a la homologación soli
citada. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para resolver la petición plan
teada por la Comis ión Deliberante en or 
den a la homologac ión del Convenio 
cuestionado, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues 
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
del Grupo de "Oficinas y Despachos", ha
ciéndose advertencia de que ello se en
tiende sin perjuicio de los efectos que se 
establecen en el n ú m e r o 2 del ar t ículo 
quinto y en el a r t í cu lo sép t imo del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Asimismo aquellas empresas que se en
cuentren en los supuestos que contempla 
el a r t ículo 10 del precepto mencionado, 
deberán notificar a esta Delegación, en el 
plazo de quince días , su no aceptación al 
Convenio de referencia. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante, haciéndoles saber 
que de acuerdo con el a r t ícu lo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de Resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno en vía administrativa 
contra la misma. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 12 de mayo de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González Delgado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A 
" O F I C I N A S Y D E S P A C H O S " 

Art ículo 1." Ambito territorial. — E l 
presente Convenio colectivo será de apli
cación en todas las empresas encuadradas 
en la Ordenanza Laboral de "Oficinas y 
Despachos" de 31 de octubre de 1972, 
establecidas en Madr id capital y su pro
vincia. 

A r t . 2.° Ambito personal.—Las normas 
contenidas en este Convenio afectan a los 
trabajadores de las empresas mencionadas 
en el ar t ículo anterior, con exclusión de 
las personas que desempeñen en las mis
mas alguna de las funciones especificadas 
en el ar t ículo 7 de la ley de Contrato de 
Trabajo. 

A r t . 3." Vigencia. — E l presente Con
venio es tará en vigor a partir de su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro. 
vincia, una vez homologado por la Dele
gación Provincial de Trabajo, si bien sus 
efectos se r e t ro t r ae rán ál primero de ene
ro de 1978. 

A r t . 4.° Duración.—La durac ión de 
este Convenio será de un año , pero se en
tenderá prorrogado de año en año si cual
quiera de las partes no l o denuncia con 
tres meses de ante lac ión a su t e rminac ión 
o posible prór roga en curso. 

A r t . 5.° Vinculación a la totalidad.— 
En el supuesto de que la autoridad laboral 
no apruebe alguno de los pactos conveni
dos, este Convenio queda rá sin eficacia 
práct ica, debiendo ser reconsiderado de 
nuevo en su totalidad. 

A r t . 6.° Períodos de prueba.—Se es
tablecen los siguientes per íodos de prueba: 

— Personal t i tulado: Tres meses. 
— Restante personal, excepto no cua

lificados: Dos meses. 
— Personal no cualificado: Dos se

manas. 
A r t . 7.° Niveles salariales.—Se man

tienen los principios y normas contenidos 
en los ar t ículos 20, 21 y 23 al 31 de la 
Ordenanza de Oficinas y Despachos, s i 
bien se apl icarán a los niveles salariales 
que figuran como anexo del p r e s e n t e 
Convenio. 

A r t . 8.° Revisión de los niveles sala
riales.—De acuerdo con lo establecido en 
el a r t ícu lo tercero del Real Decreto-ley 
43/77, ambas partes es tán de acuerdo en 
revisar los niveles salariales establecidos 
en este Convenio con efectos de primero 
de julio de 1978, siempre que se cumplan 

las condiciones fijadas en el citado Real 
Decreto. E l posible incremento que resul
te de esta revisión no será compensable 
n i absorbible durante la vigencia de este 
Convenio. 

A r t . 9." Jornada de trabajo.—La jor
nada semanal de trabajo será de cuarenta 
y dos horas y media, salvo en el pe r íodo 
comprendido entre el 15 de junio al 15 
de septiembre, que será de treinta y c in
co horas y en régimen intensivo. 

L a d is t r ibución por días se efec tuará 
por las empresas de manera que queden 
libres todos los sábados del año . 

E n todo caso, las empresas que l o de
seen podrán , respetando el máx imo de jor
nada antes indicado, establecer turnos ro
tativos de trabajo durante los sábados por 
la mañana , con la única l imi tación de que 
el personal pueda librar cuando menos 
uno de cada dos sábados . 

A r t . 10. Vacaciones.—Todo el perso
nal sujeto al presente convenio disfrutará 
de una vacación retribuida de treinta días 
anuales. 

A r t . 11. Enfermedad.—Con indepen
dencia de lo establecido en el ar t ículo 37 
de la Ordenanza, las empresas complemen
t a r án las prestaciones por incapacidad la
boral transitoria hasta el 100 por 100 del 
salario real en los siguientes casos: 

a) Hospi ta l izac ión del trabajador, des
de que se inicie hasta que termine. 

b) Enfermedades o accidentes de du
ración inferior a treinta d ías , des
de la fecha de baja y por un má
ximo de treinta días en cada a ñ o 
natural. 

A r t . 12. Permisos sin sueldo. — Los 
permisos regulados en el ar t ículo 39 de la 
Ordenanza serán de treinta d ías en vez 
de quince. 

A r t . 13. Anticipos.—Se reduce a un 
año el plazo de dos, fijado en el a r t ícu
lo 63 de la Ordenanza para la ob tenc ión 
de anticipos, man ten i éndose ín tegramen
te el contenido restante de dicho ar t ícu lo . 

A r t . 14. Servicio militar.—Con inde
pendencia de lo establecido en el a r t ícu
lo 41 de la Ordenanza, los trabajadores 
que se incorporen al servicio militar, tan
to si es voluntario como obligatorio, con 
la única excepción de quienes lo hagan 
en la mil ic ia universitaria, grado de sub
oficial o superior, t e n d r á n derecho, s i es
t án casados, a que la empresa les abone el 
50 por 100 de su re t r ibuc ión real durante 
doce meses. 

A r t . 15. Jubilación.—Los trabajadores 
comprendidos en este Convenio que se 
jubilen antes de los sesenta y seis años 
de edad y que tengan una an t igüedad en 
la empresa de veinte o más años de servi
cios, perc ib i rán un premio de jubi lación 
equivalente a cuatro mensualidades de la 
re t r ibuc ión real. 

A r t . 16. Comisión Paritaria.—Se crea 
una Comis ión Pari taria con representan
tes de las partes negociadoras del presen
te Convenio, integrada por los siguientes 
vocales: 

a) E n represen tac ión de las Centrales 
Sindicales: 

D . Javier García Cervera (CC. OO.) . 
D . Francisco Otero Juidíaz ( U . G . T.). 
D . Manuel Alarcón Bel t rán ( U . S. O.). 
D . l u á n F e r n á n d e z Paz (C. S. U . T.) . 
D . José Sanz F e r n á n d e z (S. U . ) . 
D . Joaquín R. López Bravo (C.N.T.) . 

b) E n represen tac ión de las Asociacio
nes de Empresarios: 

D. Carlos Ramírez M u ñ o z ( C O P Y M E ) 
D . Fernando Sanjurjo Laguna 

( C O P Y M E ) . 
D'. Jorge de* Juan ( C O P Y M E ) . 
D . Federico Berenguer López 

( C E P Y M E ) . 
D . Celestino Mar t í nez Bagan 

( C E P Y M E ) . 
"Sercinco, S. A . " ( C O P Y M E ) . 
Dicha comisión será presidida en cada 

r eun ión por uno de sus componentes, s i 
guiendo el orden que una vez constituida 
quede fijado mediante sorteo. A c t u a r á de 
Secretario en todas las reuniones el vocal 
más joven de los que asistan a las mismas. 

Serán funciones de la comis ión : 
A ) Informar a l a autoridad laboral 

sobre cuantas cuestiones se susci
ten acerca de la in t e rp re t ac ión de 
este Convenio. 

B) Ejercer funciones de arbitraje en 
las cuestiones sometidas por las 

partes a su cons iderac ión . 

C) Vigi la r el cumplimiento de lo p a c 

tado en este Convenio. >. 
Los acuerdos se adop ta rán por " " a , e > 

midad o, en su defecto, mayoría «jjgjp 
y q u e d a r á n reflejados en un acta . t e n . 
que hab rán de suscribir todos los a 
tes a la r eun ión . s e re-

Para la validez de los acuerdos ^ 
quer i rá la presencia, como mínimo, 
vocales por cada parte. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 
-revisto 

E n todo lo no especialmente P^ ^ 
y regulado por el presente C o n v e / " r a i de 
de apl icación la Ordenanza b f e 

"Oficinas y Despachos" de 31 d e

 g e . 
de 1972 y las demás disposiciones o 
neral apl icación. 

C L A U S U L A A D I C I O N A L ^ 

Ambas partes se comprometen a ^ 
citar del Gobierno, por conducto 
Comisión Par i ta r ia : u b i l a ' 

a) Que se reduzca la edad de ) u
g ¡J. 

ción de los trabajadores a i* 
senta años . , . l a preS' 

b) Que se amplíe la cuantía de p 0 f 

tac ión laboral transitoria ai 
100 del salario real. oiizaciói 1 

c) Que se proceda a una a c t u . ^ e n t e de 
de la Ordenanza Laboral^ vis - h 

"Oficinas y Despachos , v c l a . 
mente en lo que se refiere a ^ ¿ e 

sificación y definición urg 
las ca tegor ías profesionales-

Y en prueba de conformidad c 0 . ^ a n el 
to que antecede, ambas partes i ^¿¿d. 
presente Convenio Colectivo, en J

 s t ar 
a 21 de abri l de 1978, haciendo a c ¡ ( > _ 
expresamente que todas las de j£ a t r 

nes se han celebrado en un chm 
soluta libertad por ambas partes. 

* A N E X O U N I C O 

NIVELES 

Nive l 

SALARIALES 

pesetas 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
13-
14 
14. 

29.700 
28.700 
27.600 
26.600 
24.600 
23.600 
22.500 

• • 7 1 . 5 0 0 
20.100 
20.100 

• " ' 20.100 
20.100 

A 20.100 
£ 15-600 

i 10.400 

(G. 

MINISTERIO DE T H A B A 0 
D e l e g a c i ó n P r o v i n d 0 

de M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N F ^ Sf 

D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A

 £ M p R E S A 

H O M O L O G A L A A D H E S I O N D E L A 

ClAL 

" I N D U S T R I A S D E O P T I C A " A L C O N ..^pO • 

L E C T I V O D E L G R U P O D E E M P R E S A „ S A C O " 

S O C I E D A D A N O N I M A " , " M A G S A . ^ pf 

P R O P T I C , S . A . " H O M O L O G A D O ^ 

L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J J 

C E L O N A E L 19 D E E N E R O D E ^ ^ 

Vis ta la propuesta de adhesión ^ptes* 
muían las reoresentaciones de d e su 
"Industrias de Optica, S. A . * ¿ e M a * 
trabajadores del centro de traba) wd° 
dr id , al Convenio Colectivo n« 
por la Delegación Provincial aj ^ p a r » 
de Barcelona en 19 de enero de ¿a , 7 
el Grupo de Empresas de reí 
t en iéndose en cuenta que: v ¡ en e 

1. ° La propuesta de a d h C f a c m P j ^ 
conjuntamente solicitada P » r

 ¿ ¿e V® 
y por los componentes del Co 
presa. o 0 los r 

2. ° Que la misma cumple: c £ f í i 
quisitos y formalidades - ° r ¿ v i 7 3 r e 2 ü l , 
Ley de 19 de diciembre de• }>> 
dora de los Convenios Colectiv y ¿&> 
disposiciones que la complem 
arrollan. no leeac ió 0 . 

Considerando que esta V» * n t c Cü& 
competente para resolver la P 

CO' 
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, l ó n * de conformidad con lo dispuesto en 
c ¡ » ? p r e s a normativa anterior, y que las 
c°naiciones y circunstancias concurrentes, 
^Penalmente el Real Decreto-ley de 25 
Qe noviembre de 1977, aconsejan la proce
dencia a e accederse a la homologación 
s°ncitada. 

y t̂os los preceptos que se mencionan 
^ os demás de general aplicación, esta 

e l e gación Provincial de Trabajo 

"InduTf! g a r l a a d h e s i ó n de la empresa 
trabad i a \ d e 0 p t i c a ' S - A " (centro d? 
suscrito M a d r i d > al Convenio Colectivo 
dad An - P 0 r l a s empresas "Indo., Socie-
ti c , S ? " í m a " . "Magsa", "Saco", v "Prop-
P r o v i n c i V i 1 0 " 1 0 * 0 8 ^ 0 p o r l a Delegación 
de e n e r

a J d e Trabajo de Barcelona en 19 
cia de ' 1977, haciéndose adverten-
d e los e , I ° S e e n t i e n d e s i n P e n u i c i o 
Hier0 2 dQ<]tOS-que s e establecen en el nú 
s éPtimo A , a r t í c u l ° quinto y en el artículo 
2 5 de L21 R e a l Decreto-ley 43/77, de 

°e noviembre. 

A C U E R D A : 

l a e n ^ U " í q u e s e la presente Resolución a 
trabajadotp y a l a representación de sus 
a c u e r d o ^ haciéndoles saber que de 
d e dicieríu 1 1 e l a n í c u l o 14 de la Ley de 19 
elución h d e 1 9 7 3 ' p o r tratarse de Re
yuno O m o l ° g a t o r i a no cabe recurso 
t r a t i v a . n l a misma en vía adminis-

Di 
Ti N ryf°ngase su publicación en el B O L E -
ció n e

 1 C I A L d e la provincia y su inscrip-
Martl-j 1 R e S i s t r o correspondiente. 

SadoT i 2 2 d e a b r i l d e 1978.—El Dele-
Q e Trabajo, Luis González Delgado. 

(G. C—4.555) 

MISTERIO DE TRABAJO 
D e | * 9 a c i ó n Provínolo? 

de Madrid 

ClAL D

< : , 0 N D E LA DELEGACION PROVIN-
1 A U D 0

 T R A S A J O D E MADRID DICTANDO 
^ E S A

 A R B I T R A L OBLIGATORIO PARA LA EM-
PETROLlFERA DE TRANSPORTES, SO-

CIEDAD ANONIMA" 
t i v o de 6 1 e x P e d i e n t e de conflicto colec-
cia d e frabajo incoado como consecuen-
«ncami r u P t u r a de las negociaciones 
l e c t i v 0

 a s a l l o § r c - de un Convenio Co-
T r a n " p a r a la empresa "Petrol ífera de 

e l P r e c t a n d o q u e habiéndose celebrado 
est e o r

e p t l V o a c t o de conciliación ante 
e n el R

g a n i s m o , conforme a lo dispuesto 
I977 „ a l Decreto-ley de 4 de marzo de 
3 1 ra'ti?0 s e l °gró acuerdo en el mismo 
y Econ C a r S e l a s representaciones Social 
d e l C o ? m i C a d e la Comisión Deliberante 
üe< . n v e n ¡ f t 1 y c r i t p ' ° e n S u s resoectivas posicio-
h

 d e l i be r S S u s t e n t a d o s a lo largo de 
e l o qu ' ° n e s d e l C o n v e n i o fracasado, 
t . X p r e 5 a rn e

e a m b a s partes se sometieron 
e ° t e n n

n t e a l dictado del acuerdo pro-
c a s i d e r o P ^ r t e d e l a autoridad laboral. 
t^Petent q u e ^ t a Delegación es 
LU C s t ió-n I e Pa*-a entender y resolver la 
le i s Püest t 6 a d a ' d e conformidad con 
<? d e 4 H° 6 n e l Precitado Real Decretó
s e l a L P , J

m a r z o d e 1977, en relación 
C o n L d e 1 9 d e diciembre de 1973 

O s i c i o n e r n i 0 s Colectivos y demás dis-
> ^ns id C O r n p l e r n e n t a r i a s ; 

í r e a m h a

a n d o q u e l a f a I t a de acuerdo 
M l a norrí P a r t e s n o l i m i t a los objetivos 
, ' v e r s e ] m a t | v a precitada, debiendo re-
ci, r'dad 1 1! d l S c r epancias surgidas por la 
te? S l a n cias r a l ' d e acuerdo con las cir-
afP

 e t l el n

 S O c i o " e c o n ó m i c a s concurren-
d i v t a d o v - r e s e n t e momento en el sector 
in P ü e sto P „ p e c i a l m e n t e a la luz -de lo 

V N b r * j e l R e a l Decreto-ley de 25 de 
y / S L C 1 9 ? 7 ' 6 5 p o r l o W> 
bel demá P ^ e c e P t o s que se mencionan 

8 a ción I d e general aplicación, esta 
frovinciaj d e T r a b a j o 

v l " Se A C U E R D A : 
Z o k a * n t i e n e l a agencia del Con-

est 3 í?nsPortT d . I a e r n P r e s a "Petrol ífera y íbQ]4Zll' S - A ' " ' homologado por 
C ú f i c a ? ° n G n 2 2 d e 0 c t u b r e d e 1 9 7 3 

ton ' a de 4 j 5 0 1 " decisión arbitral obl i-
«1 aquelicT d e noviembre de 1976, en 

2o n t e n ido 3 U e i n o r e s u l t e alterado por 
W f

 S ° b r e I G s apartados siguientes, 
el 3 l

 1 Q s salarios legales que ri
ñe julio de 1977, de acuerdo 

con la normativa anteriormente mencio
nada, se calculará un incremento del 25,44 
por 100, equivalente al experimentado por 
el costo de la vida en los doce meses 
precedentes. Las retribuciones resultantes 
regirán desde 1 de agosto de 1977 hasta 
31 de julio del presente año, fecha ésta 
en la que se procederá a una nueva re
visión salarial, si procediese hasta alcan
zar la masa salarial del año 1978 un in
cremento máximo del 20 por 100 sobre 
la masa salarial de 1977, más un 2 por 
100 para los casos de ant igüedad y as
censos de categoría. Estos úl t imos sala
rios regirán como mín imo hasta 31 de 
diciembre del presente año. 

3.° E l presente laudo arbitral obliga
torio comenzará a regir el 1 de agosto de 
1977, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 2 del art ículo 5.° y en el ar t ículo 
sépt imo del Real Decreto-ley 47/1977, de 
25 de noviembre. 

Notifíquese la presente resolución a las 
representaciones Social y Económica de la 
Comisión Deliberante del Convenio cues
tionado, haciéndoles saber su derecho a 
impugnarla en recurso de alzada ante la 
Dirección General de Trabajo en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 26 de abril de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

(G. C—4.674] 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

EDICTO 

Don José Luis Castillo García, Abogado 
del Estado-Secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado se han tramitado 
los - expedientes de las personas o entida
des que a cont inuación se relacionan, en 
los que han recaído Jas resoíuciones que 
se establecen; y resultando que no ha 
podido notificarse a los interesados en ta
les expedientes, toda vez que no han sido 
hallados en los domicilios que figuran en 
los documentos fiscales, se hacen públicas 
por medio del presente edicto las men
cionadas resoluciones, que se publicarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
se fijarán en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de esta localidad, durante 
diez días consecutivos. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto, son los siguientes: 

Expediente 480/75, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id . E l 
Jurado Territorial Tributario, en el men
cionado expediente, promovido por don 
Bonifacio Pajares Morales, por Contribu
ción Territorial Urbana, correspondiente 
al piso bajo A , de la finca sita en Madr id , 
calle Ferroviarios, número 58, acuerda: 
Desestimar el recurso y confirmar el va
lor catastral asignado. 

Contra el expresado acuerdo podrá in
terponer recurso de alzada ante el Jurado 
Central Tributario, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en el que reciba la presente 
notificación. 

Expediente 176/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Transportes Unidos, S. A " , Impuesto 
sobre Sociedades, Ejercicio 1970. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
treinta mil pesetas (130.000 pesetas). 

Expediente 177/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
liquidación de oficio, correspondiente a 
"Transportes Unidos, S. A . " , Impuesto 
sobre Sociedades, Ejercicio 1971. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
treinta mil pesetas (130.000 pesetas). 

Expediente 339/78, procedente de la 

"Promotora Madri leña de Desarrollo Pe
cuario, S. A . " , Impuesto sobre Sociedades, 
Ejercicio 1970. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Trescientas dieciséis mil 
pesetas (316.000 pesetas). 

Expediente 354/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
indebida aplicación de índices, correspon
diente a " P . C . P . Electrónica Aplicada, So
ciedad Anónima" , Impuesto Industrial -
Cuota Beneficios, Ejercicio 1969. E l Ju
rado acuerda: Aceptar el desistimiento 
formulado por el interesado, confirmando 
la base de ciento diez mil pesetas (110.000 
pesetas), señalada por la Junta de Evalua
ción respectiva. 

Expediente 227/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Juan Diez Mart ínez, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Año 1968, cincuenta v una mil ciento cua
renta y seis pesetas (51.146 pesetas); año 
1969, cuarenta y nueve mil doscientas 
veinte pesetas (49.220 pesetas). 

Expediente 228,78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , acta 
de inspección, correspondiente a don Teo
doro Gómez Torres; Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicio 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Año 1968, setenta y dos mil trescientas 
treinta pesetas (72.330 pesetas); año 1969, 
setenta y dos mil trescientas treinta pe
setas (72.330 pesetas). 

Expediente 229/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a 
don F. González Brotóns. Impuesto Indus
trial - Cuota Beneficios, Ejercicio 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Cincuenta y seis mil novecientas veinte 
pesetas (56.920 pesetas). 

Expediente 230/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Feliciano Duran Alonso, Impuesto Indus
trial - Cuota Beneficios, Ejercicio 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da: Año 1968, Cincuenta y tres mil qui
nientas pesetas) 53.500 pesetas); año 1969, 
cincuenta y una mil trescientas sesenta 
pesetas (51.360 pesetas). 

Expediente 231/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Angel Cabellos Ge'te, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Cincuenta 
y cuatro mil seiscientas setenta y cinco 
pesetas (54.675 pesetas). 

Expediente 232/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a do
ña María Calle Ortega, Impuesto Indus
trial - Cuota Beneficios, Ejercicio 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da: Año 1968, cincuenta y ocho mil dos
cientas diez pesetas (58.210 pesetas); año 
1969, cincuenta y ocho mil doscientas diez 
pesetas (58.210 pesetas). 

Expediente 233/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Manuel Cantelar López. Impuesto Indus
trial - Cuota Beneficios, Ejercicio 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da: Año 1968, sesenta y tres mil seiscien
tas sesenta y cinco pesetas (63.665 pese
tas); año 1969, sesenta y tres mil seis
cientas sesenta y cinco pesetas (63.665 pe
setas). 

Expediente 234/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a do
ña Margarita Canto Gonzáiez, Impuesto 
Industrial - Cuota Beneficios, Ejercicios 
1968 y 1969. Base imponible que el Jura
do acuerda: A ñ o 1968, cincuenta y nueve 
mil novecientas veinte pesetas (59.920 pe
setas); año 1969, cincuenta y nueve mil 
novecientas veinte pesetas (59.920 pese
tas). 

Expediente 235/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 

Delegación de Hacienda de Madrid, por acta de inspección, correspondiente a don 
linuidación de oficio, correspondiente a Pedro Canas Arranz, Impuesto Industrial-
"Prómotora Madrileña de Desarrollo Pe- Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. Promotora -
cuario, S. A . " , Impuesto sobre Sociedades 
Ejercicio 1971. Base imponible que el Ju
rado acuerda: Cuatrocientas treinta y tres 
mil pesetas (433.000 pesetas). 

Expediente 340/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
liquidación de oficio, correspondiente a 

Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, setenta y dos mil trescientas 
treinta pesetas (72.330 pesetas); año 1969, 
setenta y dos mil trescientas treinta pe
setas (72.330 pesetas). 

Expediente 236/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 

acta de inspección, correspondiente a don 
Esteban Carballo Sánchez. Impuesto In
dustrial - Cuota Beneficios, Ejercicios 
1968 y 1969. Base imponible que el Ju
rado acuerda: A ñ o 1968, cuarenta y siete 
mil novecientas treinta y cinco pesetas 
(47.935 pesetas); año 1969, cuarenta y 
siete mil novecientas treinta y cinco pe
setas (47.935 pesetas). 

Expediente 237/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Faustino Carmona Botías, Impuesto In
dustrial - Cuota Beneficios, Ejercicio 1968 
y 1969. Base imponible que el Jurado 
acuerda: Año 1968, setenta y dos mil 
trescientas treinta pesetas (72.330 pese
tas); año 1969, setenta v dos mil tres
cientas treinta pesetas (72.330 pesetas). 

Expediente 238/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a do
ña Isabel González Cordero, Impuesto In
dustrial - Cuota Beneficios, Ejercicios 
1968 y 1969. Base imponible que el Jura
do acuerda: A ñ o 1968. cuarenta y seis 
mil diez pesetas (46.010 pesetas); año 
1969, cuarenta y seis mil diez pesetas 
(46.010 pesetas). 

Expediente 239/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
José Nogueiras Cabanillas, Impuesto In
dustrial - Cuota Beneficios, Ejercicios 
1968 y 1969. Base imponible que el Jura
do acuerda: Año 1968, sesenta v dos mil 
setecientas pesetas (62.700 pesetas); año 
1969, sesenta y dos mil setecientas pesetas 
(62.700 pesetas). 

Expediente 240/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
M . Santiago J iménez; Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios. Ejercicios 1968 y 
1969, Base imponible que el Jurado acuer
da: Año 1968, cuarenta v una mil ciento 
noventa y cinco pesetas (41.195 pesetas); 
año 1969. cuarenta y una mü ciento no
venta y cinco pesetas (41.195 pesetas). 

Expediente 241/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
acta de inspección correspondiente a don 
J. M . Sanz Ferri, Impuesto Industria] -
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Año 1968, ochenta y cinco mil trescientas 
treinta pesetas (85.330 pesetas); año 1969, 
ochenta y cinco mil trescientas treinta 
pesetas (85.330 pesetas). 

Expediente 242/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 
acta de inspección, correspondiente a don 
A . Ortega Quiñones, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible, que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, sesenta y tres mil seiscientas 
sesenta pesetas (63.660 pesetas); año 
1969, cincuenta y seis mi l ciento setenta 
pesetas (56.170 pesetas). 

Expediente 243/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
R. Ort iz Fernández , Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, cuarenta y ocho mil seiscientas 
ochenta pesetas (48.680 pesetas); a ñ o 
1969, cuarenta y ocho mil seiscientas 
ochenta pesetas (48.680 pesetas). 

Expediente 244/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
A . Saorín Pinera, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Año 1968, cincuenta y tres mil quinientas 
pesetas (53.500 pesetas); a ñ o 1968, c in
cuenta ,y una mil trescientas sesenta pe
setas (51.360 pesetas). 

Expediente 245/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
A . Sebastián López, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicio 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Ciento 
ochenta mil quinientas sesenta pesetas 
(180.560 pesetas). 

Expediente 246/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
A . Páez Pulido, Impuesto Induátr ial-Cuo-
ta Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: Año 
1968, ciento catorce mil ciento veinte pe
setas (114.120 pesetas); año 1969, ciento 
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catorce mi l ciento veinte pesetas (114.120 
pesetas). 

Expediente 247/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda Madr id , por acta 
de inspección, correspondiente a don H i 
pól i to Pajares Mar t ín , Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, cuarenta y siete m i l novecien
tas cuarenta pesetas (47.940 pesetas); a ñ o 
1969, cuarenta y siete mi l novecientas cua
renta pesetas (47.940 pesetas). 

Expediente 248/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
F . Palacio Fernández , Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, noventa y cuatro mil seiscien
tas noventa pesetas (94.690 pesetas); año 
1969, ochenta y ocho mi l doscientas vein
te pesetas (88.220 pesetas). 

Expediente 249/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Cánd ido Palacios López, Impuesto Indus
trial-Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
d a : A ñ o 1968, cincuenta y tres mil setenta 
pesetas (53.070 pesetas); año 1969, c in
cuenta y tres mi l setenta pesetas (53.070 
pesetas). 

Expediente 250/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
L . Palomo Pozo, Impuesto Industrial-Cuo
ta Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: A ñ o 
1968, setenta y cinco mi l cuatrocientas 
sesenta pesetas (75.460 pesetas); a ñ o 1969, 
setenta y cinco mi l cuatrocientas sesenta 
pesetas (75.460 pesetas). 

Expediente 251/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
P. Palop Jiménez, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, ochenta mil quinientas veinte 
pesetas (80.520 pesetas); año 1969, ochen
ta mi l quinientas veinte pesetas (80.520 
pesetas). 

Expediente 252/78, procedente de l a 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
A . Pallares A n a , Impuesto Industrial-Cuo
ta Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: A ñ o 
1968, ochenta y cinco mil quinientas se
tenta pesetas (85.570 pesetas); año 1969, 
ochenta y cinco mil quinientas setenta 
pesetas (85.570 pesetas). 

Expediente 253/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
J. Serrano Lucendo, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, setenta y siete mil cuarenta 
pesetas (77.040 pesetas); año 1969, seten
ta y siete mil cuarenta pesetas (77.040 pe
setas). 

Expediente 254/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
G . Sevilla Castellano, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, ciento veinte nul quinientas 
noventa pesetas (120.590 pesetas); a ñ o 
1969, ciento veinte mil quinientas noven
ta pesetas (120.590 pesetas). 

Expediente 255/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
Venancio Parróles Breña, Impuesto Indus
trial - Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da: A ñ o 1968, ochenta y cinco mil qui
nientas setenta pesetas (85.570 pesetas); 
año 1969, ochenta y cinco mil quinientas 
setenta pesetas (85.570 pesetas). 

Expediente 256/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiene a don 
Pascual Muerte Ruiz , Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Año 1968, sesenta y tres mil seiscientas 
sesenta pesetas (63.660 pesetas); año 1969 
sesenta y tres mil seiscientas sesenta pe
setas (63.660 pesetas). 

Expediente 281/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por . 
acta de inspección, correspondiente a don ! 

A . Villegas García, Impuesto Industrial-

Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, noventa y tres mi l quinientas 
diez pesetas (93.510 pesetas); año 1969, 
noventa y tres m i l quinientas quince pe
setas (93.515 pesetas). 

Expediente 282/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
J. Zamorano Jiménez, Impuesto lndustrial-
Cuota Beneficios Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
A ñ o 1968, cincuenta y ocho mi l doscien
tas diez pesetas (58.210 pesetas); año 
1969, cincuenta y cinco mi l seiscientas 
cuarenta pesetas (55.640 pesetas). 

Expediente 283/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
J. R í o García, Impuesto Industrial-Cuota 
Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: A ñ o 
1968, ochenta y seis mi l ciento treinta 
pesetas (86.130 pesetas); año 1969, ochen
ta mil quinientas veinte pesetas (80.520 
pesetas). 

Expediente 284/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
B. Río Mar t ín , Impuesto Industrial-Cuota 
Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. Base 
imponible que el Jurado acuerda: A ñ o 
1968, ciento sesenta y cinco mil nove
cientas pesetas (165.900 pesetas); año 
1969, ciento sesenta y cinco mi l novecien
tas pesetas (165.900 pesetas). 

Expediente 285/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
J. Robles Torres, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
cuarenta mi l diez pesetas (140.010 pese
tas). 

Expediente 286/78, procedente de l a 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
D . Rodríguez González, Impuesto Indus-
trial-Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da: A ñ o 1968, ciento cuarenta mil diez 
pesetas (140.010 pesetas); año 1969, cien
to cuarenta mil diez pesetas (140.010 pe
setas). 

Expediente 287/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madr id , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
A . Rodríguez López, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Año 1968, ciento noventa y ocho mi l dos
cientas setenta pesetas (198.270 pesetas); 
año 1969, ciento noventa y ocho mil dos
cientas setenta pesetas (198.270 pesetas). 

Expediente 288/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
R. Rodríguez González, Impuesto Indus-
trial-Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da : Año 1968, ciento treinta y cinco mil 
ochocientas noventa pesetas (135.890 pe
setas); año 1969, ciento treinta y cinco 
mil ochocientas noventa pesetas (135.890 
pesetas). 

Expediente 289/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
C. Rodríguez VÜlahizán, Impuesto Indus
t r i a l - C u o t a Beneficios. Ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da : A ñ o 1968, ciento treinta y tres mi l 
quinientas cuarenta pesetas (133.540 pe
setas); año 1969, ciento treinta y tres mil 
quinientas cuarenta pesetas (133.540 pe
setas). 

Expediente 290/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
A . Roselló Planes, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 1969. 
Base imponible que el Jurado acuerda: 
Año 1968, ochenta y cinco mil quinientas 
setenta pesetas (85.570 pesetas); año 1969, 
ochenta y cinco mil quinientas setenta pe
setas (85.570 pesetas). 

Expediente 291/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid , por 
acta de inspección, correspondiente a don 
J. Rosilio Fernández, Impuesto Industrial-
Cuota Beneficios, Ejercicio 1969. Base im
ponible que el Jurado acuerda: Ciento 
treinta y tres mil quinientas cuarenta pe
setas (133.540 pesetas). 

Expediente 292/78, procedente de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, por 

acta de inspección, correspondiente a don 
Antonio Ruizpérez Legaz, Impuesto Indus
trial - Cuota Beneficios, Ejercicios 1968 y 
1969. Base imponible que el Jurado acuer
da : A ñ o 1968, ciento cuarenta mi l diez 
pesetas.(140.010 pesetas); año 1969, cien
to cuarenta mi l diez pesetas (140.010 pe
setas). 

Los interesados en los expedientes arri
ba relacionados, no podrán interponer, 
contra los expresados acuerdos, recurso 
alguno, ni siquiera el contencioso-admi-
nistrativo, salvo que se entienda que ha 
sido adoptado con quebrantamiento o v i 
cio de cualquiera de los t rámi tes del pro
cedimiento posteriores al acto de declara
ción de competencia, que haya producido 
indefensión o que el acuerdo se ha ex
tendido a cuestiones de derecho, por cu
yos motivos cabe interponer recurso eco
nómico-adminis t ra t ivo ante el Tribunal 
Provincial de Madr id , dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presen
te edicto. 

Y a los efectos de su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayunta
miento, expido la presente en Madr id , a 
veintiocho de abril de mi l novecientos se
tenta y ocho.—El Abogado del Estado-
Secretario (Firmado). 

(G. C—4.625) 

AYUNTAMIENTOS 
L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Para conocimiento de los afectados 
por contribuciones especiales por las 
obras de pavimentación y dotac ión de 
servicios complementarios en las calles: 
Caño, Galicia, Nueva, avenida de José 
Antonio, Oliva, paseo Alemanes, Garzo, 
Isaac Albéniz y Enrique Granados, se ex
pone, por plazo de quince días, en este 
Ayuntamiento, el expediente tramitado 
en el que constan las bases del reparto, 
los documentos relativos a la determi
nación del coste de las obras y las cuo
tas asignadas a cada contribuyente. 

Las Rozas de Madr id , 3 de mayo de 
1 9 7 8 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.971) (O.—20.502) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Se hace públ ico para general conoci

miento, en cumplimiento de l o estable
cido en el ar t ículo 7-1 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, que el próximo día 
26 de junio del año en curso, a las die
ciocho horas, en los locales de la Corpo
ración (plaza del General'simo, n ú m . 1), 
t endrá lugar el comienzo de las prue
bas selectivas de la oposición restringida 
convocada por este Ayuntamiento, al am
paro del Real Decreto 1409/1977, de 2 
de junio, para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto municipal, no siendo 
necesario verificar el sorteo del orden de 
actuación de ios opositores admitidos a 
las pruebas, toda vez que sólo hay uno. 

San Sebastián de los Reyes, 2 de mayo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.977) (O.—20.527) 

Se hace público para general conoci
miento, en cumplimiento de lo estableci
do en el ar t ículo 7-1 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, que el próximo día 
27 de junio del año en curso, a las die
ciocho horas, en los locales de la Corpo
ración (plaza del Generalísimo, núm. 1), 
tendrá lugar el comienzo de los pruebas 
selectivas de la oposición restringida con
vocada por este Ayuntamiento al amparo 
del Real Decreto 1409/1977, de 2 de ju
nio, para proveer en propiedad una plaza 
de Topógrafo Municipal , no siendo nece
sario verificar el sorteo del orden de ac
tuación de los opositores admitidos a las 
pruebas, toda vez que sólo hay uno. 

San Sebastián de los Reyes, 2 de mayo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.978) (O.—20.528) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Resolución del Ayuntamiento de Torre-

jón de Ardoz , referente a las pruebas 
selectivas restringidas para proveer en 
propiedad una plaza de Caoataz de 
Obras. 
No habiéndose formulado, dentro del 

plazo previsto al efecto, reclamación al
guna contra la lista provisional de aspi

rantes admitidos y excluidos para torra* 
parte en las pruebas selectivas restnn 
gidas convocadas al amparo de lo dispu 
to en el Real Decreto 1409/77, de ¿ 0 

junio, para la provisión en propieda4» 
una plaza de Capataz de Obras, vacan 
en la plantilla de esta Corporación, 
eleva a definitiva dicha lista, que q u 

confeccionada de la forma siguiente: 

Admitidos 
Santiago Vacas Bermejo. 

Excluidos 
Ninguno. . j 
Asimismo se hace público el T r l b ^ 

calificador de estas pruebas restringí?*; 
que queda compuesto de la siguiente 
nía: 

Presidente: Don Casto Hermoso R ' * ' 
ro, Alcalde-Presidente del Ayuntarais • 
como titular, y don Pedro Sanz vazqu 
como suplente. ~ ¿ . 

Vocales: E l Jefe del Servicio, don »J 
vador Merino Gómez, como titular, >u 
Santiago Puig Fernández como «£¡¡¡5 

Representante de la Dirección oen» 
de Adminis t rac ión Local , don Andrés s 
chez Bravo. o f i . 

, En representación del Profesorado 
cial del Estado, don Eduardo P iq« c * L 
chez, como titular, y don José 
Serradilla como suplente. cancha 

Secretario ¡ Don Emil io Gumiel 9» R u ¡ 7 

como titular, y doña María Lourdes 
de Gordejuela LÓDez, Técnico de 
nis tración General", como s u p l e n t e " h o r a 

Asimismo se señala como fecha ¿ e 

de dar comienzo las pruebas el día - ^ 
noviembre, a las diez horas de la 1 0 

en la Casa Consistorial. , pla-
Lo que se hace públ ico durante s 

zo de quince días para oir reclama 
así como para general conocimient 0- ¿ e 

Torrejón de Ardoz , a 8 de maV 
1978.—El Alcalde (Firmado). - , 9 ) 

(G. C . - 4 . 9 7 9 ) (O.—20.525" 

El que suscribe, Alcalde-Presiden , Q l 

Ayuntamiento de Torrejón de 
(Madrid), a d 3 

Hace saber: Que en sesión ce' c t e r 
por el Ayuntamiento Pleno, con c ^ - ¡ , 
ordinario, el día 12 de diciembre de ^ 
se adop tó el acuerdo de aprobar p e . 
tatutos o Reglamento del Patronal 
portivo Municipal . een^ 3 ' 

Lo que se hace público para c ] a I f l a -
conocimiento, al objeto de oir r 

ciones, durante el plazo de un ' 9̂78-
Torrejón de Ardoz , 5 de mayo cíe 
(G. C . - 5 . 0 3 3 ) 

G U A D A L I X D E L A S l E R R A 

rs°-
E l Tribunal calificador del con 

oposición restringida para proveer 
piedad dos plazas de Auxiliares a1 
ministración General de esta Corp 0

 t ¿ : 
estará constituido de la forma sig" c ¿ . 

Presidente: Don Manuel Sanz W' * en 
Alcalde del Ayuntamiento, o Concej 
quien delegue. pjrec 

Vocales: Representante de la ¿on 
ción General de Adminis t ración Loe 
Francisco Borrajo Porta. O f i c i a I 

Representante del Profesorado e í : 
del Estado, don Elias Quiben v a

R ü i 2 . 
como sunlente, don Luis Almanta ¿ o ( i 

E l Secretario del A y u n t a m i c m -
Primit ivo García Barrero. - 0 S e ' 

Secretario del Tribunal, el P r 0 p 

cretario del Ayuntamiento. ¿ e re" 
L o que se hace público a e f e c ' q u i n C e 

clamaciones, durante el plazo a. ¿e 
días, a contar de la fecha de• i n S e

 L de I a 

este anuncio en el BOLETÍN OFICI 
provincia. a y o w 

Guadalix de la Sierra, a 2 de n e t . 
1978.—El Alcalde, Manuel Sanz £> 3 0 ) 

(G. C . - 4 . 9 8 0 ) (O.-20.5 

R O B L E D O D E C H A V E L A ¿ r f 

A los efectos de los artículos i p 6 i 
Reglamento de 30 de noviembre u ^ 0 

y 4.°-4 de la Instrucción de 1> ü

 e D W 
de 1963 y conforme a lo d'Spue" ̂ 3 -
Ordenanzas Municipales de r°1

 j c 0 qu^ 
na de esta localidad, se hace PUD 
por don Félix Bernaldo de V u " ] a V¡" 
rena, se ha solicitado licencia pa> d* 
talar ión de un almacén de mai ¡ c 0 t o 

d* 

construcción y aparatos de sanara ^ 
en la calle de D. Manuel Escobefl 
mero 15, de- esta localidad e en 

Lo que se hace saber, a fin de ^ 
el plazo de diez días, contados 

Á 
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en e l i n s e r c i ó n del presente anuncio 
cía ' ° 0 L E T m OFICIAL de la provin-
pertinenj^11 f o r m u l a r s e l a s observaciones 

1 9 7 » ° ^ ° d e Chávela, 10 de mayo de 
(G p A l c a l d e (Firmado). 

• L —4.990) (O.—20.531) 

P q V I L L A D E L P R A D O 

tación p 3 r t e d e C e n t r o Geriátr ico, Dipu-
ci a D a r

F r ° v l n c i a l se ha solicitado licen-
el H o s n t

m s t a l a r d e P Ó s i t o de G . L . P. en 
"Dehes H G e r i á t r i c o ' ubicado en finca 
lidad 3 Alamar", de esta municipa-

con^ c i ^ U e S e h a c e P U D l i c o para general 
se conciH n t ° y a l o b > e t o d e ( l u e q u i e n e s 

por ] a

 e r e n afectados de algún modo 
cer, p u

a ^ t l V l d a d Que se pretende estable
c e ™ ^ ; f n h a c e r l a s observaciones per-
C o n f o r r n H n t r o d e l p l a z 0 d e d i e z d í a S ' d C 

tícüi0 ? n a d C O n lo dispuesto en el ar-
v i embre H Reglamento de 30 de no-
sentar e , l 9 6 1 « mediante escrito a pre-

V i l l a ¡¡ a S e c r e t a r í a del Ayuntamiento. 
E l AlcalH 6 1 , l r a d 0 ' a 8 d e mayo de 1978. 

(G p a e (Firmado). 
' -4.991) (0.—20.532) 

A L P E D R E T E 
l e b r a d a ° r f ° r a c i ó n e n P l e n o , en sesión ce-
e l p r e s , 6 ^ a 5 d e mayo de 1978, aprobó 
e l cual 6 S t 0 o r d i n a r i o del ejercicio 1978, 
^te A

 s e encuentra en la Secretaría de 
a r t > c u l n l ^ ^ e n t o , y a los efectos del 
S e hali a

 d e l a l e v d e Régimen Local, 
d e Pres, P u e s t o a » públ ico el expediente 
C ' ° Qe I 9 7 » E S T 0 o r d i n a r i o para el ejerci
tólos '*> cuyos estados de gastos e in-

a i a s

 a n nivelados, aprobado confor
m o í » i C o . n d i c i o n e s 

prescritas en el ar-
6! artí c„i d f l a l e y d e Régimen Local y 
^ d a s T , 8 8 d e ' Reglamento de H a -
^'ento S E ° a l e s » P° r acuerdo del Ayúnta

los I e n c > -
legítimos que mencio-

J «83 * d e Régimen Local en su art ícu-
51Cai la m C ° n f o r m e a las causas que in-
• n í o r r í 1 S i m a U y e n e l a r t í c u ] o 6 8 4 ' p 0 " 
¡ e c ió n a V ¡ u l a r sus reclamaciones con su

cción • n o r m a s que se detallan a con-
, a) pi ' 
piles, a

 a z a de admis ión : Quiéce días há-
í s e r c i ó n i t l r del siguiente a la fecha de 

, C ' A L d

 G s t e n u n c i o en el BOLETÍN 
b) rj f; . l a Provincia. 

^ Q t o " C i n a de p resen tac ión : Ayunta
r a 0 r o

 § a c i ó n de Hacienda. 
l e 8 a c i ¿ a n i S r n o ante el que se reclama: 

A , A l Pedm d e Hacienda. 
A l c a l de t t e ' a 8 de mayo de 1978.—El 

( G - C e J n a n d o Guil len. 
^—4.992) ( 0 .—20.533) 

EQ — ' 

v M ° s a

e f p

e C r e t a r í a de este Ayuntamiento 
; l culo 79r, ? ° s de lo establecido en el ar-
d , h a l l a n H d e l a I e v de Régimen Local, 
r p r e s , m a n i f i e s t o la Cuenta General 
^ e n t a J P u e s t o ordinario de 1977 y la 

cor r e 7 A d m i n i s t r a c i ó n del Patrimo-
In^fiQ p ° n d i e n t e al a ñ o 1977, para su 

s r e p a r ¿ f ° rmulac ión , por escrito, de 
7c*6 conf« y o b s e r v a c i o n e s que procedan. 
h d e la i ? m i d a d C O n l o s ar t ículos 46 y 
t>, v ° d e i ? d e Procedimiento Adminis-

^ c i ó n H D E I U L I O D E 1 9 5 8 ' P A R A L A I M " 
háí' p la7^ l a s Cuentas se observará : 
% i l e s ¿o de exposición: Quince días 

T ; ' Q s e V c i , p a r t l r del siguiente a la fecha 

k 0 í ? ic i ! f d e e s t e anuncio en el B O L E -

0W¡ l̂aío 5? l a . p r ° v i n c i a ->aCj 
teri, 
Ofi 

|'ento w , 1 , a de presentación 

Don José Luis Vil lalba Fuentes solicita 
autorización para instalar un comercio de 
electrodomésticos y muebles en la calle 
Cruz de Orozco, número 12. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Morata de Tajuña, a 6 de mayo de 
1978.—El Alcalde, R. Vil lalba. 

(G. C—4.995) (O.—20.536) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 682 de la 
Ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuant ía de 48.680.000 pe
setas, aprobado conforme a las condicio
nes prescritas en el art ículo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el art ículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo de 5 de mayo de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683 y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en su art ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Boadilla del Monte, 8 de mayo de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.996) (O.—20.537) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1978, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo se podrán presentar en dicha 
dependencia las reclamaciones que esti
men convenientes, dirigidas al i lustr ísimo 
señor Delegado de Hacienda, con arreglo 
a las disposiciones legales vigentes. 

E n San Mart ín de Valdeiglesias, a 10 de 
mayo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.997) (O.—20.538) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de "Cadena Calvo, Sociedad 

A n ó n i m a " se ha solicitado licencia para 
instalación de bar especial B en la finca 
números 7 y 8 del Conj. E l Paular, loca
les, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 8 de mayo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.998) (O.—20.539) 

*o , r v acionp<: a d m i s i ó n : . Los reparos y 
c ; n t e r i 0 r V

S S e admit i rán durante el pía-

S e m i n a T° d í a s más' ¡*Hto. a de p resen tac ión : E l Ayun-

d S C r e d a m a : 

(C' F e rnan!! d e m a y ° de 1978.—El A l -
• C - 4 9 d

9 ^ G u i » é n . 

(O.—20.534) 

N a a c i ° n ^ ^ z - B r a v o Pinto solicita 
% d e k n a s , m s t a l a r ^ comercio de 
^i-o C t l la C a n p e s ° . mercería y paque

te 1 , e de los Márt i res , sin nú-
c ° n ( w q u e s e , 
S o ' ^ n t o ^ a c e Público para general 
N . , , a s i n t é r ! ? b ) e t o de que cuantas 

r e < 9 r en e l

 S a , d a s l o d e s e e n puedan 
b M 0 r

a c i o n e s n

 p l a z o d e quince días las 
k ] Al t a d e T • e estimen oportunas. 

«0 ^ e , R a » « d e mayo de 1978. 

y 4 ) (O.-20.535) 

Por parte de don José Pérez Fernández 
se ha solicitado licencia para instalación 
de café bar como ampliación de la licen
cia que tiene concedida para pastelería, 
fiambres y derivados en la finca núme
ro 4 de la residencia E l Valle, local D , de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a S de mayo de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.999) (O.—20.540) 
B U I T R A G O 

Habiéndose quedado desierta la prime
ra subasta de las obras de ampliación o 
reforma del alumbrado público, del ba
rrio de La Vi l l a , de esta localidad, duran

te el plazo de diez días, a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se admi
t irán proposiciones para optar a la segun
da subasta, en la misma forma y condi
ciones que sirvió de base para la primera. 

La apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil que 
termine el plazo de admisión de propo
siciones, en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia efectiva o delegada del señor 
Alcalde. 

Buitrago, 9 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.031) (O.—20.541) 

E L M O L A R 
Por parte de doña Herminia de la M o 

rena Moreno se ha solicitado licencia pa
ra instalar un autoservicio de alimenta
ción en la finca número 10 de la plaza del 
General Mola , de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Molar , a 10 de mayo de 1978—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—5.032) (O.—20.542) 

P A R L A 
Don Antonio Alvarez Sánchez solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar en calle Fernando III el 
Santo, 42. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades Molestas, Insalubres. Nocivas y 
Peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Parla, a 8 de mayo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.038) (O—20.548) 

S E V I L L A L A N U E V A 
E l Ayuntamiento de mi presidencia, 

en 24 de marzo de 1978, aprobó por una
nimidad el proyecto de contrato de prés
tamo de 3.000.000 de pesetas con el Ban
co de Crédi to Local de España, para nu
trir el presupuesto extraordinario de las 
obras de instalación de alumbrado públi
co, urbanización de la travesía de la ca
rretera de Navacerrada-Navalcarnero e 
instalación de una bomba sumergida de 
80 H P . en el sondeo de E l Depósito, prés
tamo que se reintegrará en diecinueve 
anualidades de 387.564 pesetas, desconta
das de las participaciones municipales en 
las contribuciones de rústica, urbana y 
otras cedidas por el Estado, así como del 
impuesto municipal de vehículos; lo que 
se hace público por espacio de quince 
días, a los efectos de oír reclamaciones, 
en virtud de lo previsto en el n ú m e r o 1 
del ar t ículo 170 del Real Decreto 3250/ 
1976. de 30 de diciembre. 

Sevilla la Nueva, 9 de mayo de 1978. 
E l Alcalde, Angel Pontes Pontes. 

(G. C—5.039) (O.—20.549) 

M O S T O L E S 
Aprobado por el Pleno del excelentí

simo Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de abril de 1978, la 
Ordenanza Fiscal que regula los gastos 
suntuarios, se hace público para que to
dos los interesados presenten, durante el 
plazo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y ocho 
días más las reclamaciones que estimen 
pertinentes, ante este excelentísimo A y u n 
tamiento y dirigidas al i lustrísimo señor 
Delegado de Hacienda para su tramita
ción y resolución. 

Móstoles, 3 de mayo de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.943) (X.—8.736) 

admitidos y excluidos para tomar parte 
en las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de plazas de 
Delineante (una) del Subgrupo de Técni
cos de Adminis t ración Especial, Subgrupo 
de Técnicos Auxiliares de la plantilla de 
este Ayuntamiento, se somete a informa
ción pública, por plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones, contados a par
tir del d ía siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Admitidos 
Don Juan Antonio Reina Betancor. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles, 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
( G . C — 5 . 0 4 0 ) (O.—20.550) 

Aprobadas provisionalmente por la C o 
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar parte 
en las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de plazas de 
Asistentes Sociales (dos), del Subgrupo de 
Técnicos de Adminis t rac ión Especial, cla
se Técnicos Auxiliares de la plantilla de 
este Ayuntamiento, se somete a informa
ción pública, por plazo de quince días, a 
efectos de reclamaciones, contados a par
tir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Admitidas 
Doña Teresa Rubio Pérez y doña Paz 

de Ugarte Lozano. 

Excluidas 
Ninguna. 
Móstoles, 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
( G . C — 5 . 0 4 1 ) (O.—20.551) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de plazas 
de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 
(dos), del Grupo de Adminis t ración Es
pecial, Subgrupo de Técnicos Medios de 
la plantilla de este Ayuntamiento, se so
mete a información pública, por plazo de 
quince días, a efectos de reclamaciones, 
contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don Felipe Ruiz Nogales y don Santia

go Arranz Alonso. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles, 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.042) (O.—20.552) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 6 de abril de los actuales, la lista de 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 6 de abril de los actuales, la lista de 
admitidos y excluidos para tomar. parte 
en las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de plazas de 
Ayudante Técnico Sanitario (una), del 
Subgrupo de Técnicos de Adminis t ración 
Especial, clase Técnico Auxil iar de la plan
tilla de este Ayuntamiento, se somete a 
información pública, por plazo de quince 
días, a efectos de reclamaciones, contados 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don José Luis Borrajo Alarcón. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles, 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.043) (O.—20.553) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
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día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de plazas 
de Cabos de la Policía Municipal de la 
plantilla de este Ayuntamiento, se somete 
a información pública, por plazo de quin
ce días, a efectos de reclamaciones, con
tados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don Manuel Tr i l lo Vilches, don Enr i 

que Angulo Peralta, don Víctor Magán 
Rentero, don Eusebio Godino Gut iér rez y 
don Luis Mar t ínez Hornero. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles , 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.044) (O.—20.554) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de plazas 
de Guardias de la Policía Municipal de la 
plantilla de este Ayuntamiento, se somete 
a información pública, por plazo de quin
ce días, a efectos de reclamaciones, con
tados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don Alberto Maruenda Magro, don Luis 

García Ovejero, don Perfecto Méndez Ca l 
derón, don Fernando Ruiz Guío, don A n 
tonio Mar t ín Cuadrado, don José Morata-
11a Torres, don Jesús Garrido Lozano, don 
Francisco Flor Flor , don Daniel Duran 
Mart ín , don José María Pino Delgado, don 
Fernando Romero Fernández , don Fran
cisco Represas Blanco, don Andrés Cruz 
Méndez, don Manuel Mart ínez Jiménez, 
don Fernando Fuentes Tomé, don José 
Moriche Roldan, don Críspulo Sanz M u 
ñoz, don Dionisio Sánchez Iglesias, don 
José Luis Blanco Hidalgo, don Francisco 
Cano Montero, don Lucio Fulgencio A l 
varez, don Diego Blanca Mejías, don M i 
guel Angel Reyes Blanco, don Pedro J i 
ménez Ruz, don Jooquín Aibar Romero, 
don Castor Monforte Gómez, don Mart ín 
M . Muñoz Moñino , don José A . Ubeda 
Portugués-Medina, don Mar t ín Iglesias Ja
ra y don Antonio García Aznar . 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles, 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.045) (O.—20.555) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos nara tomar parte 
en las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de plazas de 
Operarios del Grupo de Adminis t rac ión 
Especial, Subgrupo de Servicios Especia
les de la plantilla de este Ayuntamiento, 
se somete a información pública, por pla
zo de quince días, a efectos de reclama
ciones, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don Francisco Lozano Pantoja, don Fé

lix Gómez Sánchez, don Diego Alvarez 
Montes, don Liborio F . Cieza Cano, don 
Juan P. Cieza Cano, don Angel Sán
chez Blázquez, don Anton io A g u d o 
Parejo, don Félix Fe rnández Marqués , 
don Sebastián Romero Caro, don Pe
dro Carrillo Díaz, don Manuel López 
Moreno, don Luis Iglesias García, don A n 
tonio Sánchez Bonilla, don Alejandro Her
nández Jara, don Francisco Tejada Ferrer, 
don Crescendo Mesa Puente, don Julián 
Pareja López, don Antonio Fe rnández 
Sampedro, don Andrés Alegre Soler, don 
R a m ó n Mar t ín Contreras, don Juan Solís 
Av i l a , don Jesús Mart ínez Fraile, don Je
rónimo Carrasco Peña, don Eugenio Gor
do Sánchez, don Joaquín González Gor-
di l lo, don Germán Serrano Corregidor, 
dori Manuel Pozón Cotano, don Félix Sanz 

Gómez, don Alfonso Gut iérrez Gutiérrez , 
don Manuel Moratalla Torres, don Luis 
Muñoz Seco, don Victoriano Romero Gon
zález, don Antonio Cumplido Pérez, don 
Julián Carrasco Peña, don Mariano Gó
mez Loarte, don Mariano Ludeña Mart ín , 
don Juan San Mar t ín Jara, don Custodio 
González Fernández , don Antonio Mar
t ínez Buendía, don Saturnino Porras Ca
lle, don Marciano Sánchez Recio, doña 
Irene Sánchez González, doña Teresa Pé
rez Barbera, doña Sacramento Caro Fe-
r rón , don Jesús Rivas Mata, don Victoria
no Rodríguez Sandoval, don Bartolomé 
Cañas Chaclán, don Juan Antonio Izquier
do Vizuete, don Damián Bravo Romero, 
don Juan Casanova Méndez, don Cipria
no Fernández Rufo, don Vicente Moreno 
Jiménez, don Miguel Sánchez Plans, don 
Venancio Segundo García, don Angel Ba
yona Rubio, don Paulino de Dios Díaz, 
don Ignacio Minaya Roco, don Juan de 
Dios Prieto Cabello, don F e r n a n d o 
Rodríguez Lorente, don Pablo Moreno Ló
pez, don Antonio Sanz Marina, don Linos 
Gut ié r rez Velázquez, don Lucio Ruiz M o 
reno, don Víctor Ruiz Moreno, don Pablo 
Demetrio Escribano, don Mart ín Sanz Gó
mez, don Antonio Valdivieso Romero, don 
Juan Antonio Sánchez Cabanillas, don Do
mingo Muñoz Ramiro, don Vicente M u 
ñoz Ramiro, don Miguel F . Fernández 
Muñoz , don Luis Mojío Escudero, don De
siderio Carrasco Peña, don Tomás M e r i 
no Vázquez don Luis García Gómez, don 
Juan M . Vi l l a r Jiménez, don Demetrio 
Huesca Benítez, don Manuel Román Cor
tés, don Agapito Retamal Vázquez, don 
Vicente Medina Barrios, don Gabriel Are 
nas Manso, don José A . López de Parla, 
don Alfonso Muñoz Pizarro, don Mariano 
Arranz Mart ín , don Dionisio Rico Gómez, 
don Rafael Román Cortés , don Bonifacio 
Montalvo Mart ín, don Félix Moreno López, 
don Agapito Hernández Pinar, don Jesús 
Jerez García, don Angel González Cle
mente, y don Valentín Moraleda López. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles , 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.046) (0.—20.556) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de plazas 
de Vigilantes del Grupo de Administra
ción Especial, Subgrupo de Servicios Es
peciales de la plantilla de este Ayunta
miento, se somete a información pública, 
por plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don Evaristo Z . Sánchez Camacho, don 

Antonio García García, don Santiago Ga
llardo Tarr iño , don Germán Pérez M o 
reno, don Eulogio García Medina, don 
Bienvenido Diez Gutiérrez, don Escolásti
co Plaza Pérez, don Abraham Prieto T i 
món, don Jacinto García Serrano, don 
Santiago Gut iérrez Mart ínez, don Pedro 
García Fraile, don Victoriano Ramos del 
Ganso, don José García Fraile, don Félix 
Reyeros Mart ínez, doña Angela Timota 
Mart ín, don Aurel io Corona Sánchez, don 
Pedro Sánchez González y don Santiago 
Ciruelos Palomo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles, 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.047) (O.—20.557) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar parte 
en las pruebas selectivas restringidas para 
la provisión en propiedad de plazas de 
Ayudantes del Grupo de Adminis t ración 
Especial, Subgrupo de Servicios Espe
ciales de la plantilla de este Ayuntamien
to, se somete a información pública, por 
plazo de quince días, a efectos de recla
maciones, contados a partir del día s i 

guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don Eugenio Yonte Montero, don Juan 

Rodríguez Rivera, don Manuel Aguado 
Iglesias, don Antonio Cruceta Aguado, don 
José Hormigos Hidalgo, don José Valencia 
Guijarro, don José Cuartero dei Valle, don 
Amador Pérez Viana, don José Luis Co
lomo Gómez, don Miguel Angel García 
Hernández , don Emil io Fe rnández Col la
do, don Diamantino Moreno Hidalgo, don 
Maximiliano Oliva García, don Angel A l 
fonso Hiruelas, don José Luis Medina Ba
rrios, doña Margarita Guzmán Orgaz, don 
Antonio Castillo López y don Felipe Ro
mo Navarrete. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles , 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.048) (O.—20.558) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de plazas 
de Oficiales del Grupo de Adminis t ración 
Especial, Subgrupo de Servicios Especia
les de la plantilla de este Ayuntamiento, 
se somete a información pública, por pla
zo de quince días, a efectos de reclama
ciones, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don Mariano Cruceta Alonso, don V i 

cente García Iglesias, don Francisco Cru
ceta Aguado, don Salvador Fernández 
Arellano, don Tomás Yestera García, don 
Francisco Montero Fernández , don A n 
gel Herrero García, don Tomás Pérez M o 
reno, don Segundo Manrique Orgaz, don 
Fidencio Prieto Jiménez, don Benito Mar
tín Jubín y don Antonio Gallardo Tar r iño . 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles, 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.049) (O.—20.559) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de plazas 
de Maestros del Grupo de Adminis t rac ión 
Especial, Subgrupo de Servicios Especia
les de la plantilla de este Ayuntamiento, 
se somete a información pública, por pla
zo de quince días, a efectos de reclama
ciones, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don Román A v i l a Salvador, don Teo

doro Giralda Rodríguez, don Angel Var
gas Montero, don Luis García García, don 
José Alberto Carrasco Barragán, don Gre . 
gorio Santurce Fontelo, don Juan Muñoz 
Carrasco, don Saturnino Rodríguez B o i -
sán, don Angel Iglesias García, don Pe
dro Cerro Vázquez y don Doroteo Igle
sias Blázquez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Móstoles , 20 de abril de 1978.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—5.050) (O.—20.560) 

Aprobadas provisionalmente por la Co
misión Municipal Permanente de este 
Ayuntamiento, en su sesión celebrada el 
día 16 de marzo de los actuales, la lista 
de admitidos y excluidos para tomar par
te en las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de plazas 
de Bomberos del Grupo de Administra-
cón Especial, Subgrupo de Servicios Es
peciales de Extinción de Incendios de la 
plantilla de este Ayuntamiento, se somete 
a información pública, por plazo de quin
ce días, a efectos de reclamaciones, con
tados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Admitidos 
Don José Manuel Girón G Ó

A

m e % e b z S . 
Francisco Carpeño Escalonilla, don o ^ 
t ián Pérez Moreno, don Julián Martim 
rralla, don Jesús Lozano Estévez, don 
gel García Gómez, don Manuel r* ^ 
Gómez, don Antonio García Jiménez, 
Pablo Pérez Reyes y don Enrique de v 
ro Moran . 

Excluidos 
Ninguno. . A i . 
Móstoles , 20 de abril de 1978. & 

calde (Firmado). 
( G . C . - 5 . 0 5 1 ) (O.-20.56H 

Aprobadas provisionalmente por ^ 
misión Municipal Permanente o e\ 
Ayuntamiento, en su sesión c e l e D , ¡jj0 
día 16 de marzo de los actuales, w 
de admitidos y excluidos para toro 
te en las pruebas selectivas r e s * a s 
para la provisión en propiedad & v ¿e 
de Bomberos-Conductores del u i w ¿ e 

Adminis t rac ión Especial, Subgr up J f l . 
Servicios Especiales de Extinción " t a -
cendios de la plantilla de este ^ b l i c a , 
miento, se somete a información P ̂  f C . 
por plazo de quince días, a e f e C , t 0 j ¿fc si' 
clamaciones, contados a partir d 
guíente al de la publicación de est ^ ¿ 3 . 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la P R 

F e r n a n d ° Admitidos 
Don Isaac A v i l a García, don F e5"yad° 

Ceri l lo Basadre, don Eugenio £¡¡¡¿et, 
Iglesias, don Agust ín Lóoez j¡ jy/ia-
don Pedro Calderón Bernardo y a 

tías García Torres. 

Excluidos 

Ninguno. 1 f l 7 R — El A ' ' 
Móstoles, 20 de abril de 1978-

calde (Firmado). 
(G. C—5.052) 

.20.5^2) 

r la c c y 

Aprobadas Drovisionalmente P0T

 eSte 
misión municipal Permanente <J_ E\ 
Ayuntamiento, en su sesión celen» ]ist3 
día 26 de marzo de los actuales, ' p a r . 
de admitidBs y excluidos para t 0 ¿ngida* 
te en las pruebas selectivas reS*n

v]&& 
para la Drovisión en Dropicdad ^ . ^ 0 5 
de Ordenanzas del Grupo de S^^tiM* 
de Adminis t rac ión General de la P ^0r-
de este Ayuntamiento, se somete a ¿,¿ s, 
mación pública, por plazo de 4Ú¡¿0$ 3 

a efectos de reclamaciones, c°n¿Ycdíóófi 
partir del día siguiente al de la P U D ¿ F ,ciAi-
de este anuncio en el BOLETÍN 
de la provincia. 

Admitidos £ 0 ' 
Don Antonio Vázquez H e r a s . , d o

R o £ j r í -
berto Fernández Pérez, don J u I , a . ¿ ¿ s d ° n 

guez Muñoz , don Matías Ruiz Vaiu ^ { Q . 
Matías Emil io Valverde Moral , don f . 
nio García Mar t ín , don Norberto 1 w A J J . 
do Expósito, don Francisco D u r a " f B i e n ' 
gel, don Angel Cobos Alonso, d ° n

G ó r r l e z 
venido Aguado Aguado, don c ^ } ° t do n 

Gómez, don Acisclo Moreno Goro « ^ s 

Antonio Nogueira Duran y don A°& 
Jiménez Fernández . 

Excluidos 
Ninguno. -] A 1 ' 
Móstoles , 20 de abril de 1978. 

calde (Firmado). n ñ z0) 
(G. C . - 5 . 0 5 3 ) ( O . - 3 0 - 3 

C O L M E N A R D E O R E J A ^ | 3 

A los efectos del art ículo 4 l ' 0 r d e f l 3 ' 
ley sobre Régimen del Suelo y 9 d* 
ción Urbana, texto refundido a úb]r 
abril de 1976, queda expuesto ai e 

co, en esta Secretaría municipal . 3 
plazo de un mes, desde el día s ig£ g f l «I 
de la publicación de este anuje rf p r £ 
B O L E T Í N OFICIAL de la Pr^**'cióü V* 
yecto de Plan Parcial de Orden ^¡SP 
baña "Balcón del Tajo", de esi e* 
municipal, aprobado inicialmem ¿ e 7 
ta Corporación en sesión oram 
de mayo de 1978. wf — _ 

Los interesados legítimos P o á T Í * c \ 
mular, durante dicho período, las ^ 
macones y alegaciones que estimen v.^ 
ementes contra el referido Plan, I A \ , .1 
mas se presentarán en esta S e c r . n r c e 
municipal, por escrito, de diez a caí" 
ñoras, todos los dfas laborables. ¿ c 

Colmenar de Ore/a, a 10 de majo 
1978.—El Alcalde (Firmado). K Q j ) 

(G. C—5.105) (0.^20.597) 
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gistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO NUMERO 4 DE MADRID 

bon EDICTO 

. luán Antonio Linares Lorente, M a 
c a d o de Trabajo de l a n ú m e r o 4 de 

d y su provincia. 
Que en el expediente re-S i s S 0 s a ber 

^ el n ú r Q ^ Magistratura de Trabajo 
c ' ó n 

0 
153/77, 

>nzá¡f 

. Proc. 3.038/77, Ejecu-
mstancia de Anton ia Gó 

? r d e P , ° S ¿ i l

A

e » C o n t r a ' T e d r o " Rodr íguez 
Ordenado ' téf en el día de la fecha se 

sacar a públ ica subasta, por oiino de 
L s e m b a r g a 1 1 0 d í a s ' I o s siguientes' bie-
c l P a r t e d e S ^ C ° m o d e Propiedad de 

n es la <?0

 d a d a * c u v a re lac ión y tasa-
I a siguiente: 
Bie 

12 b

n l K m 
Peset, 

n e s a u e se subastan 
b o m b n i a

P a r a d e a r a ñ a » de velas, con 
¡tas, s ' e n cristal y metal, 12.000 
° s sin 

€ S t > d o - 20°onn d e t e r c i o p e l o gris, en buen 
Tota]. v¡, J¡¡¡ Pesetas. 

• 3 2 ' ° 0 0 pesetas. 

r*nú£tfÍCÍO,les
 d e la subasta 'ugar en l a Sala de audiencias 

7 de ^ a ^ r a ' e n P r í m e r a subasta 
a s t a . P ^ c _ J u m ° p r ó x i m o ; en segunda 

2?' ^'enV11 C a s o ' " e r d í a " Í 6 " d e f mismo 
el * e l día o/Ta s u b a s t a , también en su 
25° h ora d e i s u a l m e s ' señalándose 
las ta de la P 3 f a t o d a s e l l a s l a s n u e v e 

i c°ndicio m a ñ a n a , y se celebrarán bajo 
b 0 * o n e s siguientes 

„ p ° d 
San 
leb 

» r 
s 'ta r J ^ e l o 

'á PI 3

1

n t e ^ d e verificarse el rema-
aeudor l ibrar sus bienes, pa
ipai y costas; después de ce-
jara l a venta irrevocable, 

est u p r e v i 3 J , ° s l l c i t adores debe rán depo-
B f t : b l « c i n i i l „ f

e n t e ' e n Secre tar ía o en un 
l Q 0 d P i í ° d e s t i n a d o al efecto, el 10 

0 u e e , t l p o d e .subasta. 
O l a s s , , k e ) e c u t a n t e P ° d r a t o m a r p a r " 

Por 

3 

%l q u e < , se l U ; b a s t a s y mejorar las postu-
í a r d e D ( í ? l e r e n ' s i n necesidad de con-

el 0u 
t ' s t e r n a V a S S u b a s t a s se ce lebra rán por Hit 

< f n í o s tu r P a U J a S 3 l a U a n a

u

y n ° S e f-d¡i« r a s na«._ a s . qne no cubran las dos 

toa 
lr\ - i 

v a lor de tasac ión de los bie í n d ° s e u L

d e l ^ P o d e subasta, adju 

ti ' 
les. P o el 

Que 7 U I e n e s al mejor postor. 
~ - 1 3 Primera subasta t end rá co-

6 » n 
Cg- VUe 
25 'os b , , e n s e § u n d a subasta, en su 

y.°r lnn o n . e s sa ldrán con rebaja del 
U d e l t ipo de tasac ión . 

P o S t

C l ó n a í b r a r l a , los bienes sa ldrán sin 
° r s i s u

t l P * ' a d Í u d i c á n d o s e al mejor 
oferta cubre las dos terce-e s d^i 

c 0 n ! i a según!, p r e c i ° Que sirvió de tipo 
c i p r i o , ¿ a subasta, va que en cas"» 
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los 
to d e . c e d e r r e r n a t e s Pod rán ser a ca-

con el n ú m e r o Proc. 4.860/76, Ejecu
ción 8/77, a instancia de Carlos Nieto Re-

, dondo, contra Faustino Vida l V ida l , en 
! el día de la fecha se ha ordenado sacar 
>' a públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 

días, los siguientes bienes embargados co-
1 mo de propiedad de la parte demandada, 
; cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina fotocopiadora "Ol ive t t i " , 

Copia 405, en buen estado de funciona-
.; miento, 50.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
| Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
| de esta Magistratura, en primera subasta 
I el día 7 de junio p róx imo; en segunda 
j subasta, en su caso, el día 16 del mismo 
i mes, y en tercera subasta, también en su ¡ caso, el d ía 26 de igual mes, señalándose 

como hora para todas ellas las nueve 
. treinta de la mañana , y se celebrarán bajo 
1 las condiciones siguientes: 
\ 1.a Que antes de verificarse el rema-
; te podrá el deudor librar sus bienes, pa-
| gando principal y costas; después de ce-
; lebrado quedará la venta irrevocable. 
[ 2 . a Que los licitadores deberán depo-
f sitar previamente, en Secretaría o en un 

establecimiento destinado al efecto, el 10 
; por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad-

i mi t i rán posturas que no cubran las dos 
| terceras partes del tipo de subasta, adju-
I d icándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co
mo tipo el valor de tasación de los bie-

1 nes. 
6. a Que en segunda subasta, en su 

caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, ad judicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en calle Finisterre, 24, a cargo de M a 
ría Luisa González Prieto. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se exDÍde el presente en Madr id , a 
5 de mayo" de 1978. — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.298) 
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V S S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N l J M E R O 4 D E M A D R I D 

^on 1 EDICTO 
W r a ? A n t o n i o Linares Lorente, M a -
Mad rf d° d e Trabajo de l a n ú m e r o 4 de 
Ha s

 y su provincia. 
& i V d ° a

S a b e r - Que en el expediente re-
Q ° en esta Magistratura de Trabajo 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDÍCTO 

D o n Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o Proc. 336-7'76, Ejecu
ción 84/76, a instancia de Angel Sanz A l 
varez y otro, contra "Tur ibér ica , S. A . " , 
en el día de la fecha se ha ordenado sa
car a pública subasta, por t é rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir marca " O l i 

vett i", eléctrica, modelo Edi tor 4 T, 175 
espacios, n ú m e r o E18-6765947, en buen I 
estado de funcionamiento, 30.000 pesetas. ! 

Una máquina calculadora marca " B u -

sicon", 125 P K , n ú m e r o 38141100, en 
buen estado, 14.000 pesetas. 

Una máquina de escribir marca " O l y m -
pia", de 130 espacios, n ú m e r o 7-2934976, 
en buen estado, 17.000 pesetas. 

U n radiador marca "Garza" , de 1 me
tro de largo por 0,50 alto, pantalla blan
ca, n ú m e r o 370662193, en buen estado, 
5.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir "Olympia" , de 
130 espacios, n ú m e r o 7-2934977, 17.000 
pesetas. 

Una m á q u i n a calculadora marca " C a 
non", modelo Cañóla M P 1000, n ú m e r o 
323189, en buen estado, 14.000 pesetas. 

Una máqu ina calculadora marca " R o -
yal L i t t on" , eléctr ica, n ú m . P 2V 38563, 
en buen estado, 20.000 pesetas. 

Total : 117.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 7 de junio próx imo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 del mismo 
mes, y en tercera subasta, también en su 
caso, el d ía 26 de igual mes, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor l ibrar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu-1 

ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaia del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fu;se 
necesario celebrarla, los bienes saldrán rin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de t i p i 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en los domicil ios de los demandan
tes, a cargo de los demandantes. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
5 de mayo* de 1978. — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—4.299) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o Proc. 2.965/77, Ejecu
ción 166/77, a instancia de Nazario Jimé
nez Serrano, contra "Studio Toldos", en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é rmino de ocho I 
días, los siguientes bienes embargados co- j 
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir de 140 espa

cios, eléctr ica, sin n ú m e r o visible, 25.000 
pesetas. 

Una máquina de calcular "Canon" , nú 
mero 313766, 35.000 pesetas. 

U n armario metá l ico de dos puertas, de 
unos 2 metros de altura, 5.000 pesetas. 

Dos mesas de despacho, una con cua
tro cajones a la derecha, metál ica y tapa < 
de fórmica, y la otra con tres cajones a 
la derecha, a rmazón metá l ico y tapa de 
fórmica, 20.000 pesetas. 

Tota l : 85.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 7 de junio p róx imo; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 del mismo 
mes, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el d ía 26 de igual mes, seña lándose 
como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la mañana , y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor pastor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaia del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce 
res partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el d e p ó 
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en José Garrido, 3, a cargo de Rosa
lía Suárez Alvarez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETIN OFICIAL dc 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
5 de mayo de 1978. — E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—4.300) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo de la n ú m e r o 4 de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 801/77, Ejec. 120/77, a 
instancia de Francisco García J iménez , 
contra "Urpasa" (Urbanizaciones y Pav i 
mentos, S. A . " ) , en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
t é rmino de ocho d ías , los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina de escribir, marca "Her -

mes", de 180 espacios, mod. Pai l lard. 
20.000 pesetas. 
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Una máquina de escribir, de igual mar
ca y caracter ís t icas , 20.000 pesetas. 

Una máquina de calcular, eléctrica, mar
ca ' "Víc tor 1.900", n ú m e r o 19/44618, 
24.000 pesetas. 

Dos mesas de despacho, metál icas, con 
tapa de fórmica y tres cajones y bandeja 
a la derecha, 18.000 pesetas. 

Una mesita de máquina de escribir, me
tálica, con tapa de fórmica y bandeja a 
mano derecha, 2.000 pesetas. 

Una máquina de calcular, e lect rónica , 
marca " M U F - 1 " , 35.000 pesetas. 

U n armario metál ico con dos puertas, 
de 0,95 X 0,95 de ancho, color gris cla
ro, 8.000 pesetas. 

To ta l : 127.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 7 de junio p róx imo ; en segunda 
subasta, en su caso, el día 16 del mismo 
mes, y en tercera subasta, t ambién en su 
caso, el día 26 de igual mes, señalándose 
como hora para todas ellas las nueve 
treinta de la mañana , y se ce lebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tino de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar depós i to . 

4. " Oue las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que eri segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda l ibrar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el depó
sito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle Castel ló , 82, a cargo de Juan 
José Díaz Fdez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
5 de mayo de 1978. — E l Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.301) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcial Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la n ú m . 5 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra 
bajo con el n ú m e r o 747/75, Ejec. 74/75, 
a instancia de Teodoro Apar ic io Somo-
linos, contra "Optica Industrial" (Pablo 
Arrabe Yuste), en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
t é r m i n o de veinte días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una finca sita en Madr id , calle de Nie-

renberg, núm. 11, piso exterior, letra A , 
planta primera. Valorado, habida cuenta 
de las cargas que pesan sobre el mismo, 
en 1.750.000 pesetas. 

Pesan sobre dicha finca: 
Una hipoteca de 23.000 pesetas, más 

intereses, y 4.600 pesetas para costas y 
gastos. 

Afecta al pago del impuesto de u t i l i 
dades e intereses correspondientes, por 
cancelación de hipoteca, de 250.000 pe
setas. 

Hipoteca de 350.000 pesetas, m á s in
tereses, y 87.500 pesetas, para gastos y 
costas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 13 de junio de 1978; en segun
da subasta, en su caso, el día 12 de julio 
de 1978, y en tercera subasta, t ambién 
en su caso, el d ía 26 de septiembre de 
1978, seña lándose como hora para todas 
ellas las doce y media de la m a ñ a n a , y 
se ce lebrarán bajo las condiciones s i 
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del t ipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor pcstor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, ad judicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o admin is t rac ión de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el domic i l io indicado más arriba, 
a cargo de don Pablo Arrabe Yuste. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 20 de abril de 1978. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistra <> do Trabaio, 
Marcia l Rodr íguez Estevan. 

(C—4.202) 

lugar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. A l objeto de proceder a la f i 
jación de la obligación de readmitir e in 
demnizac ión complementaria por los sa
larios de t rami tac ión devengados, de con
formidad todo ello a cuanto establece el 
a r t í cu lo 37 del Real Decreto-ley sobre 
relaciones de trabajo de 4 de marzo de 
1977. 

Y para que sirva de ci tación a la de
mandada "Ibanosa, S. L . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y colocación en el t ab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 20 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.521) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José R a m ó n López -Fando , Magistra-
j do de Trabajo n ú m e r o 11 de las de M a 

dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Manuel A r é -
valo Campos, contra "Car rocer ías Grana
dos" (propietario don Paulino Granados), 

¡ en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 717/78, se ha acordado 
citar a "Car rocer ías Granados", en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 9 de junio, a las once cincuenta 
horas de su m a ñ a n a para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba-

i jo n ú m e r o 11, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso-

; nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad-

; vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
, comparezca personalmente al acto de jui

cio para absolver posiciones en confesión 
. judicial, con la advertencia de poderla te-
I ner por confesa en caso de no compa-
' recer. 

Y para que sirva de c i tación a "Carro-
1 cer ías Granados" (propietario don Paulino 
; Granados), se expide la presente cédula 
i para su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la provincia y colocación en el t ab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 5 de mayo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 

. Trabajo (Firmado). 
(B.—3.337) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcel ino M u r i l l o Mar t ín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo n ú m e 
ro 6 de las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vic tor ia Mayo Fer
nández , contra "Ibanosa", en rec lamación 
por despido, registrado con el n ú m . 3.926 
de 1977, se ha acordado citar a "Ibano
sa, S. L . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el d ía 31 de mayo, a 
las doce y diez horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendS.n 

M A G I S T R A T U R A D E T R 4 3 Á J Ó 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

- EDICTO 

D o n José R a m ó n López-Fando , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de las de M a 
dr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Angel García 

roa, contra "Feyma, Sociedad A n ó 
nima", en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 703/78, se ha 
acordado citar a "Feyma, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 9 de junio, a las nueve treinta 
horas de su mañana , para la ce lebrac ión 
de los actos de concil iación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse,, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asisten
cia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui

cio para absolver posiciones en confesioii 
judicial, con la advertencia de poderla te
ner por confesa en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Fey
ma. S. A . " se expide la presente cédula 
Para su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

M a d r i d , a 5 de mayo de 1978. — f 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado u e 

Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

. N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José R a m ó n López-Fando. M a g i s ^ 
do de Trabajo n ú m e r o 11 de las 
d r id y su provincia. d ¡ c . 
Hago saber: Que por P r o V l d

p

e , n proceso 
tada en el d í a de la fecha e n . . ! * f a c í a s 
seguido a instancia de don Pauii '^¡ana 
H e r n á n d e z , contra "Asociación d e s p i c i o . 
de Jóvenes" , en reclamacióni por § e h a 

registrado con el n ú m e r o 9 W I • n d de 
acordado citar a "Asociac ión J g de 
Jóvenes" , en ignorado P a r a - ° n i 0 , a l a S 

que comparezca el día 9 de J flt p a r 3 
once cuarenta horas de su ma j¡¡ a Ción 
la ce lebrac ión de los actos de ^ n d r á n lu-
y, en su caso, de juicio, que d e e S t a 
gar en la Sala de Vistas, letra n. ^ s i t , 
Magistratura de Trabajo numer d e b j e n -
en la calle de Orense, 

numero ^ ¡ a n 
do comparecer personalmente y c 0 n 
te persona legalmente apoder ^ 
todos los medios de prueba u q V , e 

tente valerse, con la adverten ge
es unica convocatoria y q u

f

e , t a in ju s t ! 

tos no se suspende rán por ta 
cada de asistencia. . p a r a í y 

A l propio tiempo se le cita ¿ ¿ e jui-
comparezca personalmente al a c ( j n f e s ion 
ció para albsolver posiciones e J e r i a * e ' 
judicial , con la advertencia de c 0 l t i p a 
ner ñor confesa en caso de 
recer. . . , n a " A s ? ; 

Y para que sirva de citaciuu - e x p l f l , 
c iación Crist iana de J 0 v e n e s

h 1 ; c a c i ° n 

la presente cédula para su P u D ^ c ¡ a y c ° ' 
el B O L E T Í N OFICIAL de la P r 0 v . s . 
locación en el t ab lón de anurje ^ t i 

Madr id , a 4 de mayo d ? ' ¡ s t rado Q C 

Secretario (Firmado).—El Mas 
Trabajo (Firmado). {V,^-3.V9> 

(B--

ABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R 

N U M E R O 13 D E M A D * i 

. ^ ¡ s t r a d 0 

D o n An ton io López Delgado. M a § ¡ " rVU* 
de Trabajo n ú m e r o 13 ae 
dr id y su provincia. Mencia d ' c ' 
Hago saber: Que por provi , vtoC&° 

tada en el d ía de la f e c h a Rubio 
seguido a instancia de S- A ' Á ' n 

otros, contra 
" A u x i t r ó n H>cr '^ e g i s t rao; 

en rec lamación por confhcr • d a d o 
con el n ú m e r o 900/78, se ha at R 0 d r ' 
tar a José Luis Mayorga, VH£ jimen^j 
go, Pablo González A n t ó n j a ¿ ^ 
Ave l ino Sánchez , Rafael Ma ^ fci 
Sánchez . Jaime Prado, Luis ^ c h,'s 1-' 
nando Guardiola y losé A - » a fin 
rente, en ignorados parader a 

que comparezcan el día 6 de £ ^ fl»*^ 
diez cuarenta y cinco horas a c t o s 
na, para la ce lebración de .^¿0> ífg 
conci l iación v, en su caso, d j e nc¡a s . - i 
t end rán lugar en la Sala de a u

n ü m e r O » 
esta Magistratura de Trabajo ,^to * 
sita en la calle de Orense. i t e o* 1

 y, 
debiendo comparecer personai o d c r a d a I 
diante persona legalmente aKgr ¿ e 

con todos los medios de P r t c n c ¡ ? ^ 
intenten valerse, con la aa $c» 
que es única convocatoria y ^ t a iflj 
actos no se suspenderán P° ¿ 
tificada de asistencia. ^Máo a J D Í o 

a l ° s e 

l v - a u a . ritacio11 p ab'° Y para que sirva de c>ta pa 
u , „ « . n 5 V rente RO"'*y, n o s . • Luis Mayorga, Vicente yey0o r 

González , An ton io J iménez. h e t 

chez, Rafael Mar t í n . Angel[ i * d o G«* 
me Prado, Luis Acébez . Fern 
diola y José A . Sanchís Llore 
pide la presente cédula par» l a p 
ción en el B O L E T Í N OFICIAL ° ¿ e a l,un 
vincia y colocación en el ra í-1 

>s. J 0 1978. ¿e 
Secretarte (Firmado).—& l 

Trabajo (Firmado). ^ 346) 
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M A G l S T R A t T J R A D E X R A B A J 0 

N U M E R O 13 D E M A D R I D 
t>on A n . EDICTO 

de Trah n -° L ° p e z Delgado, Magistrado 
drid v c n u m e r o 13 de las de Ma-

t a d a e n e? bH^ : ^ u e p o r providencia dic-
S eSüid 0 a

 a d e l a fecha en el proceso 
V a d ° . cont T

a n c i a d e Francisco Galán L a 
l a c i ó n N > P ' y "Desfrusa", en re-
? lúm oí? , ! , d e sempleo , registrado con 
ri^sfrusa" • S e h a a c o r d a d o c i t a r a 

? e ^ e o r J » , C n i n o r a d o paradero, a fin 
a s diez t ° m p a r e z c a el día 9 de junio, a 
? l a c e l p k l n t a h o r a s d e s u m a ñ a n a , pa
c i ó n v

C D r a c i ó n de los actos de conci
ban lúe' e n s u c a s o , de juicio, que ten-
C S t a MaSct C n l a S a l a d e audiencias de 
V a en la ! ! r n t U r a d e T r a b a j o n ú m e r o 13, 
S d o com d e 0 r e n s e , n ú m e r o 22, de-
» n t e p e r r P a r e C e r Personalmente o me-
t ° s los r ° H ? - l e g a l m e n t e apoderada y con 
• v aler S e

 s d e p r u e b a d e Que i n t e n " 
Jn'ca conv ° ° n l a a d v e r t e n c i a de que es 
! 6 S u s P e n d ° C ^ t 0 r i a v a - u e dichos actos no 

l s t enci a

 r a n p o r f a l t a injustificada de 
V 

! r Ü S a " a se ( ? U e

J

s i r v a de ci tación a "Des-
P u b l i 0 a ? p l d e l a Presente cédula para 

? p r o v i n c i 3

1 0 n e n E L B ° L F . T I \ OFICIAL de 
uncios y C o l o c a c i ó n en el t ab lón de 

El 
s Madrid 
T r e t a r i o f e - 2 7 d e a b r i l de 1978. — * 

a bajo (v!hlrmado).—El Magistrado de 
f i rmado) . 

(B.—3.137) 

M A ^ m T R A T U R A ° E T R A B A I O 
UMERO 13 D E M A D R I D 

EDICTO n Ant 
5E Trah^!-° L o p e z Delgado, Magistrado 

i d y s u

 n Ú m e r o 1 3 d e l a s d e M a " 

se e n el H- r : ^ u e p o r providencia dic-
A | U l < 1 o a ¡ l a d e la fecha en el proceso 

ez> c o S t a n c i a d e C e f e r i n o Sánchez 
o, n Por d n t r a "Fondesa", en reclama-
"P 0 1 . 7 f í R ^ , d o ' registrado con el nú-

Provincia. 

cj ° n desa" ' s e n a acordado citar a 
i , e í ü e c ' e n ignorado paradero, a fin 

r

a s diez t r ? 1 5 3 1 * 6 2 0 3 e I d í a 9 d e J u n i o ' a 

lu celpK m t a n o r a s de su m a ñ a n a , pa-
JJ i fa v

c o r a c i ó n de los actos de cond 
es lugar S U c a s ° . d e juicio, que ten-
si* toasSIten I a S a l a d e a u d i e n c i a s d e 

bi* e r i la l f , t U r a d e Trabajo n ú m e r o 13, 
> d o C o ^ a l l e d e Orense, n ú m e r o 22, de-
tori n t e D e r S n a r e c e r Personalmente o me
te 'os n ° n ? . l e S a l m e n t e apoderada y con 
5 n. valer S e

 l Q s d e prueba de que inten
se ' C a c o n v c Í ° n l a a d y e r t e n c i a de que es 
«s ¡o S

t

U s Pende7 a

n

0 r i a ^ u e d i c h o s a c t o s " ° 
y ^ c i a . a n p ° r falta injustificada de 

d» Para 
s,,a" se 2 U ^ s i r v a de ci tación a "Fon-

•768/78 se ha acordado citar a 

Sü " s ^ e í n - j " " " 1 u e n a c i ó n a r u u -
'a P u b I l*caei - l a P r e s e n t e cédula para 
a n

p r ° v i n c i _ ° n e n el B O L E T Í N OEiCTAL.de 
l u ncio s

 y c ° l o c a c i ó n en el tab lón de 

Se?Jadrid, a . 
v e t a " i o ? t . 7 d e abri l de 1978. — E l 

XJ F r r rnad 
a rmado) . 

^ A G i 

T r a l " e t ar i 0 

a i ° ( F i r ^ r . m a d ° ) - — E 1 Magistrado de 

(B.—3.138) 

N í n I R A T U R A ° E T R A B A I O 
^ M E R o 13 D E M A D R I D 

Ant EDICTO 

f- T r a b a ! ° L o p e z Delgado, Magistrado 
, d y ,7, n ú m e r o 13 de las de M a -

set,,. e n e ] d . vue por providencia dic-
C ' d o a - ^ l a d e la fecha en el proceso 
K ' en r

 t a n c i a de Florentino Rubio 
'o \ r do s a r g e n t a c i ó n de Miguel R u -
ha ^fio, e n

 a s - contra Francisco Cabezue-
N i ¿ c ° r d a d 0

r e - a m a c i ó n Por cantidad, se 
% i ' e n ian ° l t a r a Francisco Cabezudo 
ve ? a r e z c a i d o p a r a d e r o , a fin de que 
CeW e i nt a h ! d l a 9 d e junio, a las nue-
y, e ^ a c i ó n d a S i d e s u m a ñ a n a ' P a r a l a 

gar

 s ü caso i ° S a c t o s d e concil iación 
Ri s t r

e n la Sai ? e ' u i c i o , que t e n d r á n l u -
I a c a

a i ! U r a d e T

 a u d i e n c i a s de esta M a -
% e d e o a b a í ° n ú m e r o 13, sita en 
P e r s

P a r e c e r

 G n s e ' n ú m e r o 22, debiendo 
d o s ^ 4 l e p a i P e r s o n a l m e n t e o mediante 
l e v « 5 d m o d e r a d a y con to-
^¡ea S e . co 1 p r u e b a d e < l u e i n t e n " 
n ° s

 c ° n Vocat a d v e r t e n c i a de que es 
de a r

e . susnenH " a y 0,ue dichos actos 
S t e n c i a

 r a n p o r f a l t a injustificada 

Y para que sirva de ci tación a Francisco 
Cabezuelo N i ñ o se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.141) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Elena de las H e -
ras y cinco más , contra "F l i co , S. L . " , 
en rec lamación por plantilla, registrado 
con el n ú m e r o 1.097/78, se ha acordado 
citar a l u á n García Gómez , en ignorado 
paradero, a f in de que comparezca el día 
8 de junio, a las nueve y quince horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 13, sita en la calle de 'Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Juan 
García Gómez se expide la presente cé
dula para su publ icación en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de marzo de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.348) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos. Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Delegación Prov in
cial de Trabajo, contra Pedro Pérez A l -
hama, en reclamación por plantilla, regis
trado con el n ú m e r o 5.01977, se ha acor
dado citar a Pedro Pérez Alhama, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el d í a 6 de junio, a las nueve 
treinta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t endrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los mdios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pedro 
Pérez Alahama se expide la . presente 
cédula para su publ icación en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de abri l de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.967) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 14 D E M A D R I D 

EDÍCTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procedo 
seguido a instancia de Pedro Madr id Ló
pez y otros, contra "Confecciones Garfe
sa, Sociedad Limitada", en reclamación por 
despido, registrado con los números 418 
al 23/78, se ha acordado citar a "Con
fecciones Garfesa, Sociedad Limitada", en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 8 de junio, a las nueve cua

renta horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 14, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o median
te persona legalmente apoderada y con 
todos los mdios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Confec
ciones Garfesa, S. L . " se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jaime Ortega 
Atienza, contra "Samaica, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 926/78, se ha acordado citar a 
Jaime Ortega Atienza, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 6 
de junio, a *las diez horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don Jai
me Ortega Atienza se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.989) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan González Ro
dríguez, contra "Mayesi , S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 865/78, se ha acordado citar a 
"Mayesi , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de junio, a 
las nueve cuarenta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliacipn y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " M a 
yesi, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.990) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce;o 
seguido a instancia de Julián Serna R u i z , 
contra " A l c a z , Sociedad A n ó n i m a " , en re
clamación por despido, registrado con los 
n ú m e r o s 879-81/78, se ha acordado ci tar 
a " A l c a z , S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de junio, a 
las nueve cincuenta horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " A l c a i , 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación ea 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B . — 2 . 9 9 U 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado» 
de Trabajo n ú m e r o 17 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gerardo Arias A b a d , 
contra "Pinturas Romero, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
n ú m e r o 82878, se ha acordado citar a Ge
rardo Arias Abad , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 6 de junio, a 
las nueve treinta y cinco horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, 
sita en Ja calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada v 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a don Ge
rardo Arias Abad se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.993* 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por previdencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuela Lajuna V e -
lasco, contra "Babiform, S. A . " , en recla
mac ión por vacaciones, registrado con el 
n ú m e r o 66/78, se ha acordado citar a M a 
nuela Laguna Velasco, en ignorado parade-
a fin de que comparezca el día 7 de ju
nio, a las nueve treinta horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalwiente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a doña M a 
nuela Laguna Velasco se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de abril de 1978. — Él 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.986) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Felipe Monte Gar
cía, contra "Conahoto, S. L . " - I . N . P . , en re 
clamación por incapacidad, registrado con 
el n ú m . 2.689'77, se ha acordado citar a 
"Conahoto, S. L . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 9 de junio, 
a las nueve treinta horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos acto» 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o 
nahoto, S. L . " se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 25 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). (B.—2.992) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instacian de doña Angela V i l l a 
Cañas , contra don José Luis M u ñ o z Cha
ves, en rec lamación por despido, regis
trado con el n ú m e r o 404/78, se ha acor
dado citar a don José Luis M u ñ o z Cha
ves, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 8 de junio, a las nue
ve treinta horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de conci l iación 
y, en su caso, de juicio, que t end rán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a don José 
Luis M u ñ o z Chaves se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 25 de abril de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.985) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos n ú m e r o 4.504/77, Ejecu

ción 42/78, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17 de Madr id , a ins
tancia de Luis López Redondo, contra 
"Megacentro", sobre despido, con fecha 
22 de abril de 1978 se ha dictado provi
dencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Dada cuenta y habiendo ganado firme
za la sentencia recaída sobre las presen
tes actuaciones y con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2. a , a r t í cu lo 2, de la 
Orden ministerial de 15 de octubre de 
1976, requiérase a la empresa a fin de 
que en un plazo de tres días proceda a la 
readmis ión de los trabajadores y cí tese 
a las partes para que comparezcan ante 
esta Magistratura el p róx imo día 8 de 
junio, a las nueve y veinte horas. 

Y para que sirva de notif icación a " M e 
gacentro", en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 22 de abril 
de 1978.—El Secretario, Pilar Fe rnández 
Magester. 

(B.—3.374) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.430/77, Ejecu
ción 28/78, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17 de Madr id , a ins
tancia de Miguel A . Bautista Hervás , con
tra "Cohotel , S. L . " , sobre despido, con 
fecha 25-4-78 se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta; y con arreglo a lo dis
puesto en la norma 2. a del ar t ícu lo se
gundo de la Orden ministerial de 15 de 
octubre de 1976, requiérase a la empresa 
para que en un plazo de tres días proce
da a la readmis ión del trabajador y cí te
se nuevamente a la demandada por co
rreo y por edicto para que comparezca 
ante esta Magistratura el p róx imo día 9 
de junio, a las nueve treinta horas. 

Y para que sirva de notif icación a " C o 
hotel, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 25 de 
abril de 1 9 7 8 — E l Secretario (Firmado) 

(B.—3.377) 
mm m • • • • • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don José de Asís Garrote, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cua 
tro de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que tramito con el n ú m e r o mi l setenta y 
dos de mi l novecientos setenta y siete, pro
movido por "Cirsan, S. A . " , contra den 
Anton io Gonzá lez Mar t ín , sobre reclama
ción de cantidad, he acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera 
vez y t é r m i n o de veinte días , los dere
chos de propiedad que el demandado tie
ne adquiridos sobre el siguiente inmue
ble: 

Vivienda letra B de la planta sexta de 
la zona E del edificio n ú m e r o 76 del Da-
seo del Pintor Rosales, de esta capital, 
con una extensión superficial aproxima
da de 111,21 metros cuadrados, m á s una 
par t ic ipación de garaje de 1/144 ava parte. 

Dicha subasta se ce lebrará en la Sala 
audiencia de este Juizgado, s i to en la 

calle del General Cas taños , n ú m e r o uno, 
el día diecinueve de junio p róx imo , a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera 
Servirá de tipo de subasta el de cua

tro millones noventa y dos mil novecien
tas setenta y siete pesetas, no admi t i én 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del referido tipo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán con

signar los licitadores previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
expresado tipo. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad se encuentran 

de manifiesto en Secre tar ía , p rev in iéndo
se, a d e m á s , que los licitadores debe rán 
conformarse con ellos y que no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes (si los hubiere) al c r é d i t o del 
actor, con t inuarán subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a 8 de mayo de mi l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A—14.205) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado n ú m e r o ochocientos treinta y dos 

de mi l novecientos setenta y cuatro, a 
instancia del "Banco de C r é d i t o Indus
trial , S. A . " , contra "Producciones Cine
matográf icas Argos, S. A . " , sobre recla
mac ión de cantidad, en juic io ejecutivo, 
por providencia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez, con el veinticinco por 
ciento de rebaja del tipo de t a sac ión , los 
siguientes bienes embargados: 

U n a mesa grande-doble, de oficina, de 
madera, tasada en dos mi l pesetas. 

U n a mesa pequeña , de oficina, de ma
dera, tasada en m i l doscientas pesetas. 

Una mesa pequeña , de máqu ina de es
cribir , tasada en cuatrocientas pesetas. 

U n armario de madera, con cristales, 
para oficina, tasado en mi l cuatrocientas 
pesetas. 

Dos sillones de madera, tasados en tres
cientas pesetas. 

Cinco sillas de madera, tasadas en dos
cientas cincuenta pesetas. 

Una máqu ina de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , tasada en tres mil pese
tas. 

U n a m á q u i n a de sumar a mano, marca 
"Hispano Ol ive t t i " , tasada en seis mi l pe
setas. 

Una es tanter ía de madera, para archi
vadores, tasada en m i l cuatrocientas pe
setas. 

Varios cuadros de pared, con fotogra
fías y grabados, tasados en tres m i l De
setas. 

U n aparato de luz, tasado en cuatro
cientas pesetas. 

U n a película titulada "Bueno p a r a 
nada". 

Otra película titulada "Reina del mar" 
Otra película titulada "Vac ío en el 

alma". 
Otra película titulada "Mis ión Arenas 

Ardiendo" . 
Otra película titulada " U n hombre en 

la trampa". 
Otra película titulada "Cuat ro deserto

res". 
Otra película titulada " E l vér t igo del 

crimen". 
Otra película titulada " F l o r salvaje". 
Otra película titulada " U n a herencia en 

Cartagena". 
Todas estas pel ículas es tán filmadas en 

blanco y negro, con sus positivos, negati
vos, copias y derechos de explo tac ión y 
tasadas cada una de ellas en cincuenta m i l 
pesetas. 

Ta l subasta t e n d r á lugar en la Sala de i 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso I 
segundo del n ú m e r o nueve de la calle I 
del Almirante , de esta capital, el próxi
mo día ocho de junio, a las once horas 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 
Servirá de t ipo para la misma el al 

efecto tasado, con la rebaja del veint i 
cinco por ciento, no admi t i éndose postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

Segunda 
Los que deseen tomar parte en la su

basta deberán depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, la cantidad al menos del diez por 
ciento de dicho tipo, cantidad que será 
inmediatamente devuelta a quienes no 
resulten rematantes. 

Dado en Madr id , a dieciocho de mayo 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—14.246) 

de 93,5 metros cuadrados y está com
puesta de ves t íbu lo , comedor, cuarto a 

estar con terraza y tres dormitorios, c 

ciña con terraza, cuarto de baño y c u a ^ 
to de aseo. L inda : derecha, entrando, en 
la casa A 88 L . A . , también denomina^ 
Z 41 L . A . ; izquierda, entrando, con ^ 
vienda D de esta planta; fondo, con ni 
ca matriz, y frente u Oeste, por don » 
tiene su puerta de acceso, con P a s l . ' ¡ 

J escalera c o m ú n , vivienda A de esta m i s ^ 
planta y patio in te r io r -común. Su cu 
de par t ic ipac ión es de 797 milésimas 
100, salvo en la calefacción, que es 
138 milésimas por 100. . $ e 

Para el remate de dicho inmueble j 0 

ha seña lado el día veint i t rés de J u 

p r ó x i m o , y hora de las once de su 
ñaña , en la Sala audiencia de este ] ^ 
do, sito en la calle del Almirante. ^ 
mero nueve, piso tercero, y regirán 
siguientes condiciones: 

Primera . . ^ 
Servirá de t ipo la suma de dos m< ^ 

nes descientas setenta y tres mil ^ 
cjentas ochenta y tres pesetas, en Q u 

sido tasada dicha finca. 

Segunda c U . 
N o se a d m i t i r á n posturas que no h 0 

bran las dos terceras partes de 
tipo. 

Tercera . ¿ e 

E l remate p o d r á hacerse a calida 
ceder a tercero. 

Cuarta debe-
Para tomar parte en la suba s

 i a I T i e n -
rán los licitadores consignar P r e

 e n la 
te, sobre la mesa del Juzgado p 0 r 
Caja General de Depós i tos , el ^¡¡¡ito 
ciento de dicho tipo, sin cuyo 
no serán admitidos. 

Quinta r o Piedad. 
Los autos y los t í tu los de P r

R ¿ g j S t ro . 
suplidos por cert if icación del J e t a r í 3 

se hal larán de manifiesto en la b 

de este Juzgado, para que p u e

o a r t e e t l 

minarlos los que quieran tomar . a \0s 
la subasta, p rev in iéndose , adema ^ Q ü C 

que quieran tomar parte en la 0 1

 a U e 

debe rán conformarse con ellos f Qtrf> 
t end rán derecho a exigir ningún 

' S e X t a « t eno r* . 1 
Las cargas y gravámenes am ^¿(ji

los preferentes, si los hubiere, g > ( ri
to del actor, c o n t i n u a r á n s u b s , s : aceVu. 
t end i éndose que el rematante ^¡li** 1 » 
y queda subrogado en la respon ^ n -
de los mismos, sin destinarse a 
ción el precio del remate. . abr¡* 

Dado en M a d r i d , a 
v e i n t i c u a t r o ^ ^ 

de mi l novecientos setenta y j e pri* 
Secretario (Firmado) .—El Juez 
mera instancia (Firmado). . jgg) 

(A- " 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia del d í a de 
hoy, dictada por el señor Juez de prime- | 
ra instancia n ú m e r o diez de los de esta | 
capital, en autos juicio ejecutivo promo
vidos por "Plastigorm, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Rafael Reig 
Pascual, contra don Antonio Romero R o 
das, sobre cobro de cantidad, se sacan a 
la venta en pública y primera subasta, en 
los citados autos, que tienen el n ú m e 
ro quinientos ochenta y cuatro de m i l 
novecientos setenta y siete, el siguiente 
inmueble: 

Urbana n ú m e r o 16, vivienda C , sita en 
la planta tercera de la casa Z-89 L . A . , 
t ambién denominada Z-42 L . A . , situada 
en la unidad vecinal Z del barrio de M o - j 
ratalaz (Vicálvaro) , tiene una superficie . 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O M a gis t r*-
D o n A n g e l L l a m a s Ames toy , **Zg¡atP 

do-Juez de p r i m e r a ins tancia 
diez de M a d r i d . >cdt' v £ > 

H a g o saber: Que en j u i c i o ej ^ 
n ú m e r o 33/76-B que se sigue g o p U lar 
Juzgado a ins t anc ia de « B a n c o ^ e n é n -
E s p a ñ o l » , c o n t r a d o n I g n a c i ° tf/¡& 
dez H e r n á n d e z , c o n d o m i c i l i o ^¡fcdP 
r r a , 31, de esta cap i t a l , se na a

s u b a sta' 
l a ven ta en p r i m e r a y P u D l 1 ^ i 0 s b i^ 
p o r t é r m i n o de ocho d í a s , d e p i e d ^ 
nes embargados c o m o de la P j 0 n s C 

del demandado , que a cont inua 
e x p r e s a r á n . o t p el ^ 

Se h a s e ñ a l a d o pa r a el remate . 
t rece de jun io de m i l novecif» ^ p 
tenta y ocho , a las once h o r a § i t a 
S a l a de A u d i e n c i a s de este Juzga 
en A l m i r a n t e , 9, 3.° n o 

N o se a d m i t i r á n posturas qu . t¡po. 
b r a n las dos terceras partes " , ¡ # 0 
pud iendo hacerse e l remate a 
de ceder a tercero . 

P a r a t o m a r par te en la s u » e$te 
l i c i t adores d e b e r á n cons ignar 
Juzgado o en es tab lec imiento ^ 
do a l efecto e l diez p o r ciento x ? 
t á l i c o de l t ipo de subasta, s l I ¡ i c i t a c i o n ' 
q u i s i t o no s e r á n admi t i dos a 

Bienes objeto de subasta _ ¿ e 

U n a mesa de fumador cuadra^ # 
madera , de unos 80 cen t imen 
lado . 

«0 
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PoÍ!? r i n c o n e r a de skay de seis cuer-
Un? C ° l 0 r encarnado: 

macw m e s a d e comedor plegable de 
tro* ' d e 1 ' 8 0 metros por 0,40 me-

TJ_ a P r oximadamente . 
o l U c e 5 P a r a t o d e luz de cinco cuerpos 

tica 1 1 3 l a v a d o r a marca « A E G » a u t o m á 

Un ! r i 8 ? n f i c o marca «Edesa» . 
c ü e r D n e S l U o c o m p u e s t o de sofá de dos 
(le-a7n? J d o s butacas forradas de ver-

d Z u l de pana. 
^mpor te total del lote: 106.650 pe-

b e n d ? c ° S o m u e b l e s se hal lan en Alco-
D ^ a s ' San Pedro, 1. 

de mn e n M a d r i d , a veintiocho de abr i l 
S e c r e t a

n o v e c i e n t o s setenta y ocho.—El 
J u e z ¿ a n o . ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-

e Primera instancia (Firmado). 
(A.—14.005) 

JUZGADO N U M E R O 11 

D 0 EDICTO 

M a t i t f 1 ? í e z d e l a L a s t r a Y Penalva, 
númi d o J u e z d e p r imera instancia 
^ m e r o once de M a d r i d . 

c o n í ^ e n Que en este Juzgado y 
de p r o r H ^ e r o 6 3 4 / 7 6 , se siguen autos 
a r u c u i ^ , , l m i e n t o j ud ic ia l sumario del 
C aJa do íI1 d e l a L - H . a instancia de 
Maci r i ff A h o i *ros y Monte de Piedad de 
dorcri ' r e Presentada por el procura-
JanrjrQ ¿ Moreno Doz, contra don Ale
rón d e

 C a z Negro, sobre reclama-
q u e Por 1 1 1 1 p r é s t a m o hipotecario, en los 
h a acorH p r o v i d e n c i a de esta fecha se 
ca y n r - a d o s a c a r a la venta en p ú b h -
V e i nt e H - m e r a subasta, por t é r m i n o de 
a l fmal ' l o s b i e n e s hipotecados que 
S e ha L S - e Rescribirán, para cuyo acto 
n i ° a la n a l a d o el d ía ve in t i t r é s de ju-
Je A U ( ?r 0 n c e de su m a ñ a n a , en la Sala 
i%'a H x i a s d e este Juzgado, sito en 
levará e M o l i n a , 42, 4.°, derecha, y se 

a efecto bajo las siguientes: 

p Condiciones 
l a s u

1
m

e J a -r -Serv i rá de tipo de subasta 
s et a s . d e ciento cincuenta m i l pe-

Se 
Í n i s m a n f a ú ~ - P a r a tomar parte en la 
Ües Prex - e b e r á n consignar los licitado-
do ¿ j á m e n t e e n l a M e s a d e l J u z g a . 
C a n t i d a a j a G e n e r a l de Depós i tos , una 
t o del t-lgua1' a l menos, a l 10 por cien-
C l e n t 0 H P o d e t a sac ión , es decir de 
C a n t i d a ^ n c u e n t a m i l pesetas, o sea l a 
y ° requi • e turnee m i l pesetas, s in cu-

Tere n o s e r a n e m i t i d o s . 
a ca l idJ^TEl remate p o d r á hacerse 

C U a r t

 d e ceder a tercero. 
l n f e r i 0

 a , ~ - N o se a d m i t i r á n posturas 

H Quinta a

T

d Í c h o t i P ° -
? e l R e ? t T L o s a u t o s y l a cer t i f icac ión 
g e s t a r á ° a q u e se refiere la regla 
t de ¿ ? d e manifiesto en la Secreta
ndo u ? l e Juzgado, e n t e n d i é n d o s e que 
g.^lación o r a c e P t a como bastante la 

^ n otro. 
n o teniendo derecho a exi-

^exta 
b ? I O r e s ^ L ; a s cargas y g r a v á m e n e s an-
r ' e f e ^ a

y , l Q s preferentes — s i los hu-
dn c ° n t i n U r C r ' e d i t o d e la entidad acto-
d a

S e q u e el a n subsistentes, en tend ién-
4 S U b r o g a d

r n m a t a n t e l Q s a c e P t a y que
j a o s lf~°, en la .obligación de los 

p r e c i o H d e s t i n a r s e a su ext inc ión 
Q e l remate. 

« A » s é ' 5 0 ° b j e t o d e s u b a s t a 

s u K n ü r n e r f

P t i m o d e r e c h a s eña l ado con 
C ' e n d o r J 1 0 ? ' situado a la izquierda 
deM? ciento * a . esca lera d e la casa nú-
P i J ^ q u í n ^ e m t a y cinco de la calle 

jjj- n G a i * c i a Mora to de esta ca-

^ l ^ ^ r n e ^ Q e l Registro de la Propie-
¿ ' . ' b r o Z d e M a d r i d a l folio 231 

^ C l ó n i . I? d e l archivo, 157 de l a 
c a

Y . Para a 2 8 4 3 -

O n c i a y Í - ^ 0 L E T i N OFICIAL de esta 
drj| ado, s e i • d e costumbre de este 
tos"' a V c ¡ n t í X J > l d e el presente en Ma-
^r¡i , t e n t a 1 u a b r i l d e m i l novecien-
ST2?>—3 y i u ° c h o — E l Secretario (Fir-

S t a n c i a T ^ g l s t r a d ° - J u e z de prime-
l a ( a rmado) . 

(A.—13.904) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de pr imera instan
c ia n ú m e r o once de M a d r i d . 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 199/76, se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo a instancia de «Ban
co Popular E s p a ñ o l , S.A.», representa
do por la procurador señor i t a Fei jóo, 
contra don T o m á s Redondo Or íes , so
bre r ec l amac ión de ciento ocho m i l 
cuatrocientas ochenta y ocho pesetas, 
en los que por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta 
en púb l ica y segunda subasta, por tér
mino de veinte d ías , los bienes inmue
bles que a l final se describieran, para 
cuyo acto se ha seña l ado el d ía veinti
siete de junio p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Mar ía de Mo
lina, 42, 4.°, derecha, y se l levará a efec
to bajo las siguientes: 

Condiciones 
Primera.—Que el bien inmueble em

bargado sale como tipo de subasta 
tres millones veintiuna m i l pesetas, al 
que se deduc i r á e l veinticinco por cien
to como rebaja. 

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma, d e b e r á n consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juzga
do o Caja General de Depósi tos , una 
cantidad igual, a l menos, a l diez por 
ciento del precio de la tasac ión , o sea, 
la cantidad de trescientas dos m i l cien 
pesetas, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

Tercera.—El remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Bien embargado y que se subasta: 
piso 2.°, vivienda n ú m e r o 5, de la calle 
de E m i l i o Fer rar i , n ú m e r o 17. 

Los t í tu los de propiedad suplidos por 
cer t i f icación registral e s t á de manifies
to en la S e c r e t a r í a del Juzgado para 
que pueda examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ
n iéndo les que d e b e r á n conformarse con 
ellos, y no t e n d r á n derecho a exigir nin
gún otro y d e s p u é s del remate no se 
a d m i t i r á r ec l amac ión alguna por insu-
ficencia o defecto de los t í tu los , y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, 
s in destinarse, digo e n t e n d i é n d o s e que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, s in destinarse a su ex t inc ión e l 
precio del remate. 

Dado en Madr id , a diecisiete de abr i l 
de m i l novecientos setenta y ocho, para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de pr imera instan
cia (Firmado). 

(A.—13.650) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Bas i l io Pérez Peña , Magistrado-
Juez de I n s t r u c c i ó n n ú m e r o once de 
los do M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y en la pieza de respon
sabilidad c iv i l del sumario n ú m e r o 65 
de m i l novecientos setenta y cuatro, A , 
seguida contra Lu i s R ico Gueimonde, 
Los Urquizas, 3, 2.°, L , M a d r i d , por che
que en descubierto, se ha acordado 
por providencia de esta fecha, sacar 
por tercera y ú l t i m a vez y por té rmi
no de ocho d ías el siguiente 

Bien objeto de la subasta 
Una fresadora marca «Fexac», mode

lo «Uer», n ú m e r o 15101, accionada por 
un motor de 3 H P , con un cabezal do
ble al efecto y un divisor universal 130. 
Salió en segunda subasta por el tipo 
de ciento ochenta y siete m i l quinien
tas pesetas, saliendo en és ta sin suje
ción alguna. Dicha fresadora se en
cuentra depositada en poder del deu
dor, en cuyo domici l io p o d r á ser exa
minada. 

Condiciones de la subasta 
Se ha seña lado para su ce lebrac ión 

las diez treinta horas del d ía tres de 
jul io de m i l novecientos setenta y ocho, 

en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en General Cas taños , 1. 

Sirvió de tipo el precio de ciento 
ochenta y siete m i l quinientas pesetas, 
para la segunda subasta, saliendo en 
és t a s in sujec ión alguna. 

Los licitadores d e b e r á n consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento a l efecto, en me tá l i co , 
el importe igual o mayor a l diez por 
ciento del precio de subasta, s in cuyo 
requisito no se rán admitidos a la su
basta, pudiendo participar en ella en 
calidad de ceder el remate a u n ter
cero. 

Dado en Madr id , a dieciocho de abr i l 
de m i l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(C—4.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Bas i l io Pérez Peña , Magistrado-
Juez de I n s t r u c c i ó n n ú m e r o once de 
los de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

és te de m i cargo se sigue pieza de res
ponsabil idad c iv i l correspondiente a l 
sumario n ú m e r o 75/74 por impruden
cia con homicidio contra Jacinto Nie
ves Cas t año y otro, en la que por pro
videncia de hoy ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta por tercera y ú l t i m a 
vez y t é r m i n o de ocho días el siguiente: 

Bien objeto de subasta 
Un au tomóvi l marca «Renau t 8», de 

color gris, m a t r í c u l a M-861.497 de 8 
H P . : motor n ú m e r o 106.584 y chasis 
9.861.821. Sal ió en segunda subasta por 
el tipo de ve in t idós m i l quinientas pe
setas. Se encuentra depositado en el 
Parque Munic ipa l de Méndez Alvaro, 
bajo control de la Unidad Móvil del 
Ayuntamiento de M a d r i d , en cuyo lu
gar p o d r á ser examinado. 

Condiciones de la subasta 
Sirvió de tipo el precio de ve in t idós 

m i l quinientas pesetas para la segunda 
subasta, saliendo en és t a sin sujec ión 
alguna. 

Se ha seña l ado para su ce lebrac ión 
las diez horas del d ía tres de ju l io 
p r ó x i m o en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en General Casta
ños , 1. 

Los licitadores d e b e r á n depositar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto, en metá l i co , 
el importe igual o mayor a l diez por 
ciento del precio de la segunda subas
ta, s in cuyo requisito no se rán admiti
dos a la misma. Y pueden part icipar 
en ella en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Dado en Madr id , a diecisiete de abr i l 
de m i l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(C.-4.187) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 314/73, se siguen autos 
de ju ic io ejecutivo a instancia de don 
José T. Cejudo como representante de 
don José J o a q u í n Blanco « P r o d u c t o s 
Blanco», representado por el procura
dor señor O. Cañava te , contra don A n 
drés Domínguez Ortiz , sobre reclama
ción de once m i l pesetas de pr inc ipa l 
y cinco m i l para costas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en púb l i ca y se
gunda subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes muebles que al f inal 
se desc r ib i r án , para cuyo acto se ha 
seña lado el día veintiocho de junio a 
las once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en M a 
r ía de Mol ina , 42, 4.°, derecha, y se lle
va rá a efecto bajo los siguientes: 

Condiciones 
Primera.—Bienes muebles: Una má

quina de café marca «Gaggia», dos pla
zas, 327.644; un mol in i l lo de café eléc

trico «Brahe r» ; una freidora marca 
«Bobilfri t» e léc t r ica . 

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma d e b e r á n consignar los l ici tado-
res previamente en l a mesa del Juzga
do o Caja General de Depós i tos , una 
cantidad igual, a l menos, a l diez por 
ciento del precio de tasac ión doce m i l 
pesetas, o sea, l a cantidad de m i l dos
cientas pesetas, sin cuyo requisito no 
s e r á n admitidos. 

Tercera.—El remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a diecinueve d é 
abr i l de m i l novecientos setenta y ocho 
para ser inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia .—El secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.722) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en provi
dencia de hoy, dictada en autos ejecu
tivos n ú m e r o 1.654/75-D, a instancia 
del procurador s e ñ o r Ferrer Recuero, 
en nombre del «Banco de Créd i to In
dustrial , S. A.», contra « I n d u s t r i a s Lac-
pur, S. A.», sobre pago de doscientas 
cincuenta y tres m i l novecientas noven
ta y una pesetas de pr inc ipa l y sesenta 
m i l pesetas de costas, se sacan a l a ven
ta en púb l i ca subasta por pr imera vez, 
t é r m i n o de veinte d ías y con arreglo 
a l t ipo de tasac ión , los bienes embar
gados que al final se e x p r e s a r á n , con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1." Se rv i rá de tipo para l a subasta 
la cantidad en que han sido tasados 
los bienes, ascendente a l a suma de 
treinta y un millones doscientas cua
renta y cinco m i l sesenta y cinco pese
tas con setenta y tres cén t imos , no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

2* Para tomar parte en la misma 
d e b e r á n consignar los licitadores, en la 
mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, a l diez por ciento 
de dicho tipo, s in cuyo requisi to no 
se rán admitidos, pudiendo hacerse e l 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

3. m Los t í tu los de propiedad, supli
dos por cer t i f icación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secreta
ría , en t end i éndose que el rematante 
los acepta y que no p o d r á exigir nin
gunos otros. 

4. " Las cargas anteriores y preferen
tes a l c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante la* acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su ext inc ión el precio 
del remate. 

5/ L a subasta t e n d r á lugar el d ía 
tres del p r ó x i m o mes de ju l i o a las 
once horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes 

« H e r e d a d l lamada "Campeny", sita 
cn t é r m i n o de Viabrea , distr i to de 
Riel ls y Viabrea, conocida por l a Guin-
gueta, de nueve besanas de terreno, o 
sea, una hec t á r ea , noventa y seis á r e a s , 
ochenta y seis cen t i á r eas , noventa y u n 
d e c í m e t r o s cuadrados. Sobre ella se 
encuentra enclavado un complejo in
dustrial adosado al antiguo edificio 
casa-vivienda rura l con sus cuadras y 
cobertizos que consta de bloque de ofi
cina recepc ión con frente a la Riera 
de Riel ls , existiendo bajo ella unos só
tanos de sesenta metros cuadrados, dos 
naves industriales, una situada a con
t inuac ión de la otra, una nave alma
cén adosada lateralmente a la indus
tr ia l , una nave de m á q u i n a s situada en 
tre el bloque oficina r ecepc ión y la na
ve industr ial y una nave a l m a c é n s i
tuada, a su vez, entre la antigua m a s í a 
y e l bloque oficina recepc ión , que es 
nueva. E n la parte frontal de és t a exis
te un inmueble de almacenamiento de 
ollas, su cabida de unos sesenta y tres 
metros cuadrados de superficie cons
truido con pilares dejando hueco para 
aparcamiento de vehícu los . E l bloque 
oficinas r ecepc ión consta de planta ba
j a y piso, l a planta baja de superficie 


